
Boletín Oficial Nº 20.334                       Jueves  4  de Diciembre de 2014

2

S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
DECRETOS

DECRETO Nº 2.782/2014
Santiago del Estero, 14 de Noviembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 4.852 - 127 -
2014, y la Resolución Nº 3.368 de fecha
11 de Noviembre de 2014; y
CONSIDERANDO:
Que por el acto administrativo precitado
Jefatura de Gabinete de Ministros, otorga
un subsidio a la Asociación Civil
Compromiso Bandeño, con domicilio en
calle 8 de Octubre del Barrio Cuarto
Centenario de la Ciudad de La Banda, el
cual será destinado a desarrollar proyecto
turístico - deportivo en la Ciudad de Las
Termas de Río Hondo;
Que de acuerdo a lo estipulado en el
Artículo 1º de la Resolución Nº
3.368/2014, el Poder Ejecutivo
Provincial deberá homologar la
disposición adoptada para lo cual
corresponde emitir el acto administrativo
pertinente;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Homologar la Resolución Nº
3.368, de fecha 11 de Noviembre de
2014, emitida por la Jefatura de Gabinete
de Ministros, en un todo de acuerdo a los
considerandos de la presente.
Art. 2º - Comuníquese, regístrese, dése al
BOLETIN OFICIAL y cumplido,
archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2792/2014
Santiago del Estero, 14 de Noviembre de
2014 
VISTO: el Expediente N/ 7.909 - Código
33 - Año 2.014, a través del cual se
tramita la Licitación Publica y Escrita N/
13/14, llevada a cabo con el objeto de
proceder a la adquisición de 5
camionetas, Pick Up doble cabina 4x2
con A/A y motor diesel, 0 KM,
destinadas al Parque Automotor del
Ministerio de Salud; y,
CONSIDERANDO:
Que, la misma fue autorizada mediante
Decreto N/ 2.032, del 02 de Septiembre
de 2.014, que obra de fs. 65 a 67;
Que a fs. 33 obra Parte de Imputación
Presupuestaria emitido por Delegación
Contable de Contaduría General de la
Provincia;    
Que, efectuadas las publicaciones de ley,
a fs. 106 obra Acta de Apertura de la
oferta presentada la que se sustancia en

presencia de Escribanía de Gobierno de
la Provincia y se procede a la apertura de
la urna, encontrándose un sobre (Oferta
Técnica), como primer y único oferente
la firma FURTH AUTOMOTORES S.A,
precediéndose luego a la apertura del
sobre N/ 2 que contiene la Oferta
Económica de la firma antes mencionada,
la cual cotiza por un monto de
$1.700.000,00; 
Que,   luego   de   analizar   la   misma 
la   Comisión   de Preadjudicación
aconseja, en el Acta de fs. 326, aconseja
preadjudicar a la firma FURTH
AUTOMOTORES S.A el Renglón N/ 1,
por única oferta y ajustarse a lo solicitado
en el pliego por un monto de
$1.700.000,00;
Que, a fs. 328 y vta., toma intervención
Asesoría Legal del Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,
y entiende que se ha dado cumplimiento
a las formalidades requeridas por la
normativa vigente, Ley de Contabilidad
N/ 3.742. Decreto Acuerdo N/ 83/78 y
84/78, por lo que no existe objeción legal
que realizar al procedimiento de
contratación en tramite;
Que. a fs. 334 toma intervención la
Comisión de Estudio del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia, la
cual entiende que se ha dado
cumplimiento a las formalidades exigidas
por la normativa vigente, por lo que no
existe objeción legal  para realizar el
procedimiento de contratación en tramite,
correspondiendo el dictado del Acto
Administrativo que Apruebe dicha
Licitación;
Que,   a  fs.   338,  Fiscalía  de   Estado
en  su  dictamen N/ 2226/2014,
manifiesta que no existen reparos para
continuar con la presente gestión,
adjudicando la Licitación Publica y
Escrita N/ 13/14, para la adquisición de
5 camionetas con destino a Parque
Automotor del Ministerio de Salud, a la
firma FURTH AUTOMOTORES S,A;
Por ello; 
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
D E C R E T A:
ART. 1º.- Apruébese la LICITACIÓN
PÚBLICA Y ESCRITA N/ 13/14,
celebrada con el objeto de proceder a la
adquisición de 5 camionetas, Pick Up
doble cabina 4x2 con A/A y motor diesel,
0 KM, destinadas al Parque Automotor
del Ministerio de Salud y ADJUDÍCASE
la misma de acuerdo al siguiente detalle:

FURTH AUTOMOTORES S.A.-
Renglón N/01 $ 1.700.000,00.-
Total Adjudicado $1.700.000,00.-
ART 2/.- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de la
Jur. 26 - Prog. 01 - Subp. 00 - Py, 00 -
A/O. 01 - Part. 432 - equipos de
transporte, tracción y elevación - 10-
Rentas Generales.-
ART 3/: Regístrese, comuníquese, dese al
Boletín Oficial y pase al Departamento
Contrataciones del Ministerio de Salud,
a sus efectos.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis Cesar Martínez

DECRETO Nº 2794/2014
Santiago del Estero, 14 de Noviembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 816 - Código
153 - Año 2014 del Ministerio del Agua
y Medio Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N/ 1.077 de fecha 01 de
septiembre de 2.009 se adjudica la
ejecución de la obra: "CONSTRUCCIÓN
DEL ACUEDUCTO DEL OESTE DE
SANTIAGO DEL ESTERO" a la firma
ESUCO S.A. - MIJOVI S.R.L. - UNION
TRANSITORIAS DE EMPRESAS por
un monto de $ 188.074.297,23 (Pesos
Ciento Ochenta y Ocho Millones Setenta
y Cuatro Mil Doscientos Noventa y Siete
con Veintitrés Centavos) y con un plazo
de ejecución de 720 (setecientos veinte)
días corridos;
Que mediante Decreto N/ 0.647 de fecha
15 de abril de 2.011 se aprueba la
primera modificación de la obra
"CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO
DEL OESTE DE SANTIAGO DEL
ESTERO" por un monto de $
32.964.498,81 que implicaba .un
incremento del 17,53 % por sobre el
monto original que  actualizado 
quedaba   establecido   en   $ 
221.038.796,05   y   se   aprobó  una
ampliación  del   plazo   contractual   en
 8   (ocho)  meses   que   actualizado 
quedo establecido en 32 (treinta y dos)
meses;
Que a través del Decreto N/ 1.320 de
fecha 24 de julio de 2.012 se aprobó la
Segunda Modificación para la obra
"CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO
DEL OESTE DE SANTIAGO DEL
ESTERO" por un monto de $
3.638.804,29 que implicaba un
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incremento del 1,93 % por sobre el
monto original que actualizado por
ambas modificaciones quedó en  $
224.677.600,33 y se aprobó una
ampliación del plazo contractual en 10
(diez) meses;
Que de igual forma, mediante Decreto N/
1.928 de fecha 11 de septiembre de
2.013, se aprobó la Modificación de Obra
Nº 3 de la mencionada obra por un monto
de $ 14.358.694,80 que representa un
7,63 % por sobre el monto contractual
que actualizado quedo establecido en $
239.036.295,14 y de igual forma se
aprobó una ampliación del plazo de obra
de 6 (seis) meses;
Que la última modificación contemplaba
la provisión de agua potable a la
localidad de Laprida, Departamento
Choya, que originariamente en el
proyecto no estaba prevista, y atento a
que en el momento que se aprobó esta
modificación no se encontraban en
ejecución numerosas viviendas que
entraron en el Plan Solidario Federal,
como así también otro grupo de
viviendas que estaban en construcción
por la Comisión Vecinal y que no
encontraban terminadas, por lo que se
requiere dotar de servicio a todos los
vecinos hasta el Matadero Municipal;
Que examinando la situación planteada
por el señor Comisionado Municipal y
liego de un exhaustivo relevamiento in
situ de la inspección de obra, se constató
la construcción de nuevas viviendas y
finalización de otras como también
nuevos asentamientos y el retorno de
habitantes ante la expectativa de contar
con el vital elemento de manera
permanente en calidad y cantidad, se
comprueba la necesidad de incluir a todas
las viviendas en el servicio;
Que  la  Inspección  de  la  obra  eleva  el
correspondiente análisis de precios del
que surge un aumento del costo de obra
de $ 2.051.215,60 y que representa un
1.090 %. cabe destacar que las primeras
modificaciones en conjunto ascendían a
un 19,46 % y que estaban contempladas
dentro del Art. 53 de la ley de Obras
Públicas y con las dos últimas
modificaciones el porcentaje alcanza el
28,19 % y ellas se enmarcan en el Art. 9
inc. b) de la misma Ley y no puede
superar el 50 % del monto original del
contrato y por consiguiente el contrato
actualizado asciende a la suma de $
241.087.5 10,74;       
Que en virtud de las mencionadas
razones se procedió a elaborar la
documentación técnica de las
modificaciones, sus correspondientes

análisis de precios, planos y demás
documentación y a su vez la ejecución de
las modificaciones contempla una
ampliación del plazo de ejecución de
cuatro (4) meses a partir de la aprobación
de la presente;    
Que teniendo en cuenta que es una obra
financiada en forma simultanea entre el
Ente Nacional de Obras Hídricas y
Saneamiento (ENOHSA) y la provincia
de Santiago del Estero en parles iguales,
con el cual se firmó un Convenio Marco
el día 10 de febrero del año 2.009 y así
t amb i én  u n o  E s p ec í f i co  d e
Financiamiento el día 24 de abril de
2.009, y el monto de la modificación
podrá ser reconocida en esa proporción
por lo que deberá posteriormente elevar
la documentación;                                  
Que en el marco de la Ley 2.092 de
Obras Públicas de la Provincia, sustento
normativo de aplicación al procedimiento
de modificación en trámite, el encuadre
legal se encuentra acreditado en la
intervención legal de la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría del
Agua, que entiende que en base a los
informes técnicos agregados, la
modificación pretendida se enmarca en lo
preceptuado por el Art. 9 inc b) de la Ley
2.092 y habiendo verificado que no
supera los porcentuales allí establecidos
y siendo que se trata de una obra en
ejecución, se aconseja la aprobación de la
misma mediante el dictado del acto
administrativo pertinente;                       
Que interviene Tribunal de Cuentas de la
Provincia y en su Dictamen de fecha 29
de octubre de 2.014 la Sala de Primera
Nominación no encuentra observaciones
que formular y entiende que, puede
proseguir el trámite administrativo
correspondiente;    
Que  toma  conocimiento  Fiscalía  de
Estado  que  en  su Dictamen N/ 2.185 de
fecha 31 de octubre de 2.014 concluye:
"analizando la presente cuestión y desde
el punto de vista legal, debemos destacar
que la modificación de obra peticionada
por el presente se encontraría justificada
en base los diferentes informes
agregados en autos, razón por la cual, la
misma, y teniendo en cuenta el
incremento ya producido con las
modificaciones N/ 1 y 2, podría
encuadrarse dentro de lo previsto en el
art. 9 inc. b) de la ley de Obras
Públicas";
Que reun idos  los  e l eme n to s
administrativos cuya valoración deja
constituida una situación 
favorable a fin de proceder a la
aprobación de la modificación de obra, se

hace necesario el dictado del acto
administrativo correspondiente;
Por ello, y conforme a la Ley 2.092,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APROBAR  la modificaciones
de obra    N/ 4  para la
" C O N S T R U C C I Ó N   D E L
ACUEDUCTO DEL OESTE DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y su
documentación técnica, cuya contratista
es la  firma ESUCO S.A. - MIJOVI
S.R.L. - UNION TRANSITORIAS DE
EMPRESAS  por un monto de $ 
2.051.215,60   (Pesos Dos  Millones
Cincuenta y Un Mil  Doscientos Quince
con Sesenta Centavos) que implica un
incremento del 1,090 %   por  sobre   el 
monto   original   que   queda 
nuevamente   actualizado   en   $ 
241.087.510,74  (Pesos  Doscientos
Cuarenta y  Un  Millones Ochenta y
Siete Mil Quinientos Diez con Setenta y
Cuatro Centavos) y APROBAR una
ampliación del plazo contractual de
cuatro (4) meses a partir de la presente;
en un todo de acuerdo a las
c o n s i d e r a c i o n e s  v e r t i d a s
precedentemente.
ART   2/ -   Remitir   la   presente 
documentación   técnica   al   ENOMSA
dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas de la Nación para su
considerac ión  y suscr i b i r  l a
correspondiente Addenda al Convenio.
ART 3/ - Los gastos de la presente serán
imputados en la Jurisdicción 22,
Programa 12 - Subprograma 00, Proyecto
01; A/O 81; Partida 421 Trabajos
Públicos, Modificación de Obra N/ 4
Construcción Acueducto del Oeste en lo
que se estima ejecutar en el presente
ejercicio.
ART 4/ -  El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de
Economía al solo efecto de lo establecido
en el Artículo N/ 3 por tratarse de un
Proyecto Plurianual.
ART 5/ - Comuníquese, regístrese, dese
al Boletín Oficial y archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tevez
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2795/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.
VISTO, el Expediente N/ 753 - Código
39 - Año 2013 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo; y
CONSIDERANDO,
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Que mediante los actuados citados se
tramita la expropiación de un terreno
destinado a la construcción de 892
Viviendas en Mal Paso, Ciudad Capital.
Que con el dictado de las leyes N/ 7.110
y 7.118 sancionadas por la Honorable
Cámara de Diputados de la Provincia, se
declaró de utilidad pública y sujetos a
expropiación diversos inmuebles con el
fin de destinarlos a la construcción de
892 Viviendas en Mal Paso, Ciudad
Capital.
Que durante la sustanciación del trámite,
se presentaron propietarios de viviendas
localizadas en el lugar, solicitando la
desafectación de sus respectivos
inmuebles, invocando perjuicios
irreparables tanto a la vida familiar como
a sus patrimonios (Expedientes N/
705/025/2013, N/ 338/3/2013, N/
306/3/2013).
Que a fs. 95 obra dictamen de la
Secretaría Técnica de Infraestructura del
instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo, en el que informa que
elaboró un nuevo Proyecto de Plano de
Amanzanamiento y Loteo en el que se
contempla la desafectación total de los
lotes que pertenecen a los Sres. Mario
Walter Castillo - DNI N/ 12.074.451
(7N-11382), Cesar Fabián Barrojo - DNI
N/ 17.619.450 (7N-11381) y Víctor
Nicolás Herrera - DNI N/ 21.631.962
(7N-11384).
Que se ha confeccionado un nuevo Plano
de Levantamiento Territorial bajo el N/
9930 Leg. 07 de fecha 15 de agosto de
2014.
Que Fiscalía de Estado en Dictamen N/
1696 de fecha 03/09/2014 estima que
"corresponde que se dicte un decreto que
Desafecte los inmuebles mencionados y
apruebe la modificación del plano
original de afectación ".
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - DESAFECTESE del Proceso
Expropiatorio del Inmueble destinado a
la Construcción de 892 Viviendas en Mal
Paso Ciudad Capital, a los inmuebles de
propiedad de los Sres. Mario Walter
Castillo - DNI N/ 12.074.451 (M/F/R/
7N-11382), Cesar Fabián Barrojo - DNI
N/ 17.619.450 (M/F/R/ 7N-11381) y
Víctor Nicolás Herrera - DNI N/
21.631.962 (M/F/R/ 7N-11384).-
íquese, dése al Boletín Oficial y
archívese.-
ART 2/ - APRUÉBASE el Plano de
Levantamiento Territorial confecciona do
por la Dirección General de Catastro bajo

el N/ 9930 Leg. 07 de fecha 15 de agosto
de 2014.
ART 3/ - Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial y archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue

DECRETO Nº 2796/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014
VISTO, el Expediente N/ 2714 - Código
29 - Año 2013 del registro de la
Dirección General de Energía y el
Decreto N/ 1.536 de fecha 26/06/2014; y
CONSIDERANDO,
Que a través del mismo se aprueba el
P liego de Condiciones y l a
Documentación Técnica para ejecución
de la Obra: "PROVISIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA A BARRIO NUEVA
ESPERANZA EN YACU CHIRI -
DPTO. ATAMISQUI - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y se
autoriza a la Dirección General de la
Energía a efectuar la Contratación
Directa de la obra de que se trata, en el
marco de la Ley N/6.730 de Emergencia
de Sistema Eléctrico Provincial, con un
Presupuesto Oficial actualizado de
$1.885.936,80 y un plazo de ejecución de
90 (noventa) días.
Que fueron invitadas a participar las
s igu i en t es  e mpresas :  CABLA
INSTALACIONES S.R.L.; SAG
ELECTRICIDAD S.R.L. y ROMAL
S.R.L.
Que el acto de apertura se realizó el día
31/07/2014 con la presencia de
representantes del Organismo con el
siguiente resultado:
- Primer y Único Oferente: Empresa
CABLA INSTALACIONES S.R.L. Vista
la documentación se comprueba el
cumpl imien to  d e  los  puntos
correspondientes al art. 10 de las
Cláusulas Especiales del Pliego de
Contratación Directa, acompaña como
garantía de oferta recibo de tesorería
Gral. de la Provincia, mediante Póliza N/
75.089 de Rio Uruguay Cooperativa de
Seguros Limitada. Cumple con el Sellado
de Ley. Cotiza por la suma de $
2.070.758,60, lo que representa el 9,8%
en más con respecto al presupuesto
oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
291/292, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica realizada, aconseja
preadjudicar, salvo mejor criterio de la
superioridad, la Contratación Directa de
la obra de que se trata a la Empresa

CABLA INSTALACIONES S.R.L., por
la suma de $2.070.758,60 (pesos dos
millones setenta mil setecientos cincuenta
y ocho con sesenta centavos), lo que
representan un 9,8 % en más con
respecto al Presupuesto Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/ 468 de
fecha 26/09/2014, indica que puede
proseguir el trámite hasta su aprobación
definitiva por Acto Administrativo
pertinente.
Que Fiscalía de Estado en Dictamen N/
2.189 de fecha 03/11/2014, señala que
puede dictarse el acto administrativo que,
en base a lo dictaminado por la Comisión
de Preadjudicación, adjudique la obra de
que se trata a la Empresa CABLA
INSTALACIONES S.R.L.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APRUÉBASE la Contratación
Directa para la realización de la obra:
" P R O V I S IÓ N D E  E N E R GÍ A
ELÉCTRICA A BARRIO NUEVA
ESPERANZA EN YACU CHIRI -
DPTO. ATAMISQUI - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", en el
marco de la Ley N/ 6.730 de Emergencia
del Sistema Eléctrico Provincial y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
CABLA INSTALACIONES S.R.L., por
la suma de $2.070.758,60(pesos dos
millones setenta mil setecientos cincuenta
y ocho con sesenta centavos), lo que
representan un 9,8 % en mas con
respecto al presupuesto oficial y un plazo
de ejecución de 90 (noventa) días.-
ART 2/ - AUTORIZAR al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3/ - El gasto emergente se imputará
en la Jurisdicción 17 - Prog.23 -Subp.OO
- Proy.07 - A/O 55 - Part.421 - Trabajos
Públicos -Ejercicio 2014 y el saldo
restante en el ejercicio 2015.-
ART 4/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 5/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2797/2014 
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 1126 - Código
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29 - Año 2014 del registro de la
Dirección General de Energía y el
Decreto N/ 1.318 de fecha 10/06/2014; y
CONSIDERANDO,
Que a través del mismo se aprueba el
Pl iego de Condiciones y la
Documentación Técnica para ejecución
de la Obra: "ILUMINACIÓN DEL
ACCESO A LA CIUDAD DE NUEVA
ESPERANZA - DPTO. PELLEGRINI -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se autoriza a la Dirección
General de la Energía a efectuar la
Contratación Directa de la obra de que se
trata, en el marco de la Ley N/ 6.730 de
Emergencia de Sistema Eléctrico
Provincial, con un Presupuesto Oficial de
$3.927.291,03 y un plazo de ejecución de
90 (noventa) días.
Que fueron invitadas a participar las
s igu i en t es  e mp resas:  CABLA
INSTALACIONES S.R.L.; SAG
ELECTRICIDAD S.R.L. y ROMAL
S.R.L.
Que el acto de apertura se realizó el día
30/07/2014 con la presencia de
representantes del Organismo con el
siguiente resultado:
- Primer y Único Oferente: Empresa
CABLA INSTALACIONES S.R.L. Vista
la documentación se comprueba el
cumpl imien to  d e  los  puntos
correspondientes al art. 10 de las
Cláusulas Especiales del Pliego de
Contratación Directa, acompaña como
garantía de oferta recibo de tesorería
Gral. de la Provincia, mediante Póliza N/
75.090 de Río Uruguay Cooperativa de
Seguros Limitada. Cumple con el Sellado
de Ley. Cotiza por la suma de $
4.327.024,45, lo que representa el
10,18% en más con respecto al
presupuesto oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
251/252, teniendo en cuenta la
documentación presentada y la oferta
económica realizada, aconseja
preadjudicar, salvo mejor criterio de la
superioridad, la Contratación Directa de
la obra de que se trata a la Empresa
CABLA INSTALACIONES S.R.L., por
la suma de $4.32y.024,45 (pesos cuatro
millones trescientos veintisiete mil
veinticuatro con cuarenta y cinco
centavos), lo que representan un 10,18
%.en más con respecto al Presupuesto
Oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/ 469 de
fecha 26/09/2014, indica que puede
proseguir el trámite hasta su aprobación
definitiva por Acto Administrativo
pertinente.

Que Fiscalía de Estado en Dictamen N/
2.150 de fecha 27/10/2014, señala que
puede dictarse el acto administrativo que,
en base a lo dictaminado por la Comisión
de Preadjudicación, adjudique la obra de
que se trata a la Empresa CABLA
INSTALACIONES S.R.L. por un monto
de $ 4.327.024,45, lo que representa un
10,18 % en más con respecto al
presupuesto oficial.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/: APRUÉBASE la Contratación
Directa para la realización de la obra:
"ILUMINACIÓN DEL ACCESO A LA
CIUDAD DE NUEVA ESPERANZA -
DPTO. PELLEGRINI - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", en el
marco de la Ley N/ 6.730 de Emergencia
del Sistema Eléctrico Provincial y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
CABLA INSTALACIONES S.R.L., por
la suma de $4.327.024,45 (pesos cuatro
millones trescientos veintisiete mil
veinticuatro con cuarenta y cinco
centavos), lo que representa un 10,18 %
y un plazo de ejecución de 90 (noventa)
días.-
ART 2/ - AUTORIZAR al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos a la firma
del Contrato respectivo.-                        
ART ART 3/ - El gasto emergente se
imputará en la Jurisdicción 17 - Prog.23
- Subp.00 - Proy.07 - A/O 55 - Part.421
- Trabajos Públicos - Ejercicio 2014 y el
saldo restante en el ejercicio 2015.
ART 4/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-                                             
ART 5/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2798/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 1417 - Código
43 - Año 2014 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad y el Decreto N/
1.733 de fecha 25/07/2014; y;
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnicas para la Obra:
" I L U M I N A C I Ó N  D E  R U T A
PROVINCIAL N/ 1, 3.000 M. DESDE

BARRIO SAN FERNANDO A LA
DÁRSENA - DPTO. BANDA" y se
autoriza al Consejo Provincial de
Vialidad al llamado a Licitación Pública
y Escrita, con un Presupuesto Oficial de
$6.672.439,05 (pesos seis millones
seiscientos setenta y dos mil
cuatrocientos treinta y nueve con cinco
centavos) y un plazo de ejecución de 180
(ciento ochenta) días corridos.
Que el acto de apertura se realizó el
27/08/2014, con la presencia de
representantes del Tribunal de Cuentas,
Dirección General de Rentas de la
Provincia, Escribanía de Gobierno y del
Organismo.
-    PRIMER Y ÚNICO OFERENTE:
Empresa INGENIERÍA DEL NOA
S.R.L.
En principio cumple con los requisitos
exigidos en el Pliego de Condiciones.
Presenta como Garantía de Oferta
constancia de depósito expedida por
Tesorería General de la Provincia
mediante Póliza N/ 720.854, emitida por
Alba Compañía Argentina de Seguros
S.A. Cumple con el sellado de Ley.
Cotiza por $7.333.010,52 que significa el
9,90 % en más con respecto al
Presupuesto Oficial.
Que la Comisión de Preadjudicación a fs.
372/374, teniendo en cuenta los
antecedentes obrantes, la documentación
presentada, como así también
considerando el interés general y el bien
común que se encuentra acreditado en las
constancias adjuntas,  aconseja
preadjudicar la obra de que se trata a la
Empresa INGENIERÍA DEL NOA
S.R.L. por un monto de $ 7.333.010,52
(pesos siete millones trescientos treinta y
tres mil diez con cincuenta y dos
centavos); lo que representa un 9,90 % en
más con respecto al Presupuesto Oficial.
Que ha intervenido el Tribunal de
Cuentas de la Provincia en Dictamen N/
509 de fecha 22/10/20l4, no formula
objeciones al presente trámite.
Que Fiscalía de Estado mediante
Dictamen N/ 2.164 de fecha 30/10/2014,
estima que no tiene objeciones de tipo
legal que realizar al presente proceso
licitatorio, pudiéndose adjudicar la
presente obra a la firma Ingeniería del
Noa S.R.L. por la suma de
$7.333.010,52.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita de la obra:
" I L U M I N A C I Ó N  D E  R U T A
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PROVINCIAL N/ 1, 3.000 M. DESDE
BARRIO SAN FERNANDO A LA
DÁRSENA - DPTO. BANDA" y
ADJUDÍCASE la misma a la Empresa
INGENIERÍA DEL NOA S.R.L. por un
monto de $ 7.333.010,52 (pesos siete
millones trescientos treinta y tres mil diez
con cincuenta y dos centavos); lo que
representa un 9,90 % en más con
respecto al Presupuesto Oficial y un
plazo de ejecución de 180 (ciento
ochenta) días corridos.-
ART 2/ - AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3/ - El gasto que demande su
cumplimiento se imputara en la
Jurisdicción 54 - Programa 11 -
Desarrollo de la Infraestructura Obra:
Iluminación de Ruta Provincial N/ 1,
3.000 m. desde Barrio San Fernando a La
Dársena - Dpto. Banda -Rentas Generales
- Proy.12/70 - Ejercicio 2014 y 2015.-
ART 4/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual-
ART 5/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2799/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014 
VISTO, el Expediente N/ 797 - Código
29 - Año 2013 del registro de la
Dirección General de la Energía; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se tramita la
aprobación de la Documentación Técnica
para la contratación de la Obra:
" P R O V I S IÓ N D E  E NE R GÍ A
ELÉCTRICA A VECINOS DE SECTOR
DE UCHO POZO - DPTO. BANDA
-SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial Actualizado de
$1.836.669,57 (pesos un millón
ochocientos treinta y seis mil seiscientos
sesenta y nueve con cincuenta y siete
centavos) y un plazo de ejecución de 150
(ciento cincuenta) días, mediante Sistema
de Contratación Directa, en el marco de
la Ley N/ 6.730 de Emergencia de
Sistema Eléctrico Provincial.
Que el Poder Ejecutivo Provincial en
virtud a lo establecido en el Art. 3/ de la
Ley N/ 6.730 que declara la Emergencia
en el Sistema Eléctrico Provincial, se
encuentra facultado a Contratar en forma

directa hasta un 60% de la obra y
servicios necesarios para salir de la crisis,
en el que se encuadra la presente gestión.
Que la presente obra tiene por objeto
proveer de energía eléctrica a tres
sectores: Ucho Pozo Norte, Ucho Pozo
Centro y Ucho Pozo Sur de la localidad
de Ucho Pozo del Dpto. Banda; para
Ucho Pozo Norte se construirá una
subestación sobre una línea aérea de 33
KV que corre paralela a la Ruta
Provincial N/ 89 y red de baja tensión,
para Ucho Pozo Centro se construirá una
subestación sobre una línea aérea de 33
KV que corre paralela a la Ruta
Provincial Nº 89 y red de baja tensión y
para Ucho Pozo Sur se construirá una
línea aérea en 13,2 KV desde una línea
aérea de 33 KV que corre paralela a la
Ruta Provincial N/ 89, subestaciones y
red de baja tensión que se detallan en la
Memoria Descriptiva de fs. 09/10.
Que  han  intervenido  la Asesoría Legal
del  Organismo y del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos (fs.100) no
formulando objeción alguna desde el
punto de vista jurídico para la
prosecución del trámite y el dictado del
acto administrativo correspondiente. 
Que mediante memorándum de fecha
15/02/2012 emitido por el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, se fija el
circuito a seguir por las documentaciones
encuadradas en las Contrataciones
Directas en el marco de la Ley de
Emergencia N/ 6730 tomando como
Pliego Único el modelo aprobado por el
Tribunal de Cuentas mediante Expte. N/
515-35-2011, como así también por
Fiscalía de Estado mediante Dictamen N/
641 de fecha 19/03/2013 (copia a fs.99).
Que dando cumplimiento a lo establecido
mediante Resolución N/ 1.268/2007,
toma intervención Jefatura de Gabinete a
fs. 141.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/ - APRUÉBASE el Pliego de
Condiciones y la Documentación Técnica
correspondiente a la Obra: "PROVISIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA A
VECINOS DE SECTOR DE UCHO
POZO - DPTO. BANDA -SANTIAGO
DEL ESTERO", con un Presupuesto
Oficial Actualizado de $1.836.669,57
(pesos un millón ochocientos treinta y
seis mil seiscientos sesenta y nueve con
cincuenta y siete centavos) y
AUTORIZASE a la Dirección General de
la Energía a realizar la misma mediante
Sistema de Contratación Directa, en el

marco de la Ley N/ 6.730 de Emergencia
de Sistema Eléctrico Provincial y un
plazo de ejecución de 150 (ciento
cincuenta) días.-
ART 2/ - El gasto emergente se imputará
en la Jurisdicción 17 - Prog.23 -Proy.07
- A/O 55 - Part.421 Trabajo Públicos -
Ejercicio 2014.
ART 3/ - El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 4/ - Comuníquese, publíquese y
dése al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2.804/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre  de
2014.-
Asunto Nº 3.902/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la Sra.
Débora Andrea Cortes; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de las personas arriba
mencionadas para desempeñar funciones
en áreas de la  Secretaría General de la
Gobernación;
Que la contratada percibirá  una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado instrumento legal,
y se desempeñarán bajo las condiciones
convenidas en el  mismo;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la Sra. Débora Andrea
Cortes, D.N.I. Nº 31.246.749, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del  presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O`Mill
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DECRETO Nº 2.805/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.-
Asunto Nº 4.669/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo,  entre la  Secretaría
General de  la Gobernación y de los Sres.
Maximiliano Ramírez y Lourdes María
Fernanda Pinto Atia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la persona arriba mencionada
para desempeñar funciones en áreas de la
Secretaría General de la Gobernación;
Que el contratado percibirá  una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado instrumento legal,
y se desempeñará bajo las condiciones
convenidas en el mismo;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de los Sres. Maximiliano
Ramírez, D.N.I. Nº 38.639.222 y Lourdes
María Fernanda Pinto Atia, D.N.I. Nº
35.251.507 para desempeñar funciones
en el ámbito  de la Secretaría General de
la Gobernación, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del  presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O`Mill

DECRETO Nº 2.806/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 1.715 - 78 -
2014, mediante el cual se tramita la
autorización del traslado de la Licenciada
Analía Valentini a participar del
Intercambio Académico de Pasantes en el
Marco del Programa PASEM (Programa
de Apoyo al Sector Educativo en el
Mercosur) el cual se desarrollará entre
los días 9 al 18 de Noviembre de 2014,
en el Estado de Bahía, Brasil; y
CONSIDERANDO:
Que tiene por objetivo colaborar con la
integración  regional a través de la
profundización del conocimiento y la
generación de vínculos entre las

instituciones;
Que se abordarán los siguientes temas:
Iniciación a la Docencia, Formación
Inicial y Uso de la Tecnología en la
Formación;
Que los gastos de traslado serán
financiados por el  PASEM;
Que se hace necesaria la participación de
la Licenciada Analía Valentini Cristina,
D.N.I. Nº 20.267.525, Directora General
de Nivel Superior - Ministerio de
Educación de la Provincia de Santiago
del Estero;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Autorízase el traslado de la Sra.
Licenciada Valentini Cristina, D.N.I. Nº
20.267.525, Directora General de Nivel
Superior - Ministerio de Educación de la
Provincia a participar del Intercambio
Académico de Pasantes en el Marco del
Programa PASEM (Programa de Apoyo
al Sector Educativo en el Mercosur) a
desarrollarse entre los días 9 al 18 de
Noviembre 2014, en el Estado de Bahía,
Brasil.
Art. 2º - Dejar establecido que los gastos
de traslado y viáticos son financiados por
el Programa de Apoyo al Sector
Educativo en el Mercosur - PASEM.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y cúrsese a los
Organismos pertinentes, a sus efectos.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 2.807/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.-
Ref.: Expediente Nº 999/153/2014.-
VISTO: que se encuentra vacante el
cargo de Director General "A" en el
Ministerio del Agua y Medio Ambiente;
y
CONSIDERANDO:
Que se torna necesario proceder a la
cobertura de ese cargo directivo a los
fines de integrar la estructura jerárquica
de la citada Jurisdicción;
Por ello, y en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 160, Inciso 15)
de la Constitución Provincial;
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Desígnase al Dr. José Daniel
Kobylañski, D.N.I. Nº 22.243.893, en el
cargo de Director General "A"
(01-0-080), de la Jurisdicción 27 -
Programa 13 - Defensa y Conservación
del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales - Unidad Ejecutora: Dirección

General de Medio Ambiente - Actividad
01 - Actividades de la Dirección, en base
a lo s  considerandos vert idos
precedentemente.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tévez

DECRETO Nº 2.808/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.-
Ref.: Expediente Nº 1.002/153/2014.-
VISTO: que se encuentra vacante el
cargo de Director General "A" en el
Ministerio del Agua y Medio Ambiente;
y
CONSIDERANDO:
Que se torna necesario proceder a la
cobertura de ese cargo directivo a los
fines de integrar la estructura jerárquica
de la citada Jurisdicción;
Por ello, y en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 160, Inciso 15)
de la Constitución Provincial;
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Desígnase a la Ingeniera Isabel
Petrona Brandán, D.N.I. Nº 17.215.579,
en el cargo de Director General "A"
(01-0-080), de la Jurisdicción 27 -
Programa 13 - Defensa y Conservación
del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales - Unidad Ejecutora: Dirección
General de Medio Ambiente - Actividad
01 - Actividades de la Dirección, en base
a lo s  considerandos vert idos
precedentemente.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tévez

DECRETO Nº 2.810/2014
Santiago del Estero, 17 de Noviembre de
2014.-
Ref.: Expediente Nº 958/153/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrados "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro del
Agua y Medio Ambiente, Ing. Abel
Enrique Tévez, por una parte y, el Ing.
Salomón Oscar Lafi; y
CONSIDERANDO:
Que mediante los citados instrumentos la
Provincia contrata los servicios del Ing.
Lafi para cumplir funciones técnicas
profesionales en el Ministerio del Agua y
Medio Ambiente;
Que teniendo en cuenta que el cuadro de
recursos humanos profesionales del
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organismo se ha visto reducido por
acceso de personal a la jubilación
ordinaria, y consecuentemente se ha
resentido considerablemente el servicio y
requiere su refuerzo a los fines de asumir
las responsabilidades de llevar adelante el
cúmulo de tareas complejas que lleva
adelante el Ministerio;
Que la medida responde a la necesidad de
servicio del mencionado organismo y el
Ing. Lafi, reúne las condiciones de
idoneidad y experiencia necesaria para el
buen desempeño de sus funciones;
Por ello,
La  Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - APRUEBASE el Contrato de
Locación de Servicios,  celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre el Sr. Ministro del Agua y Medio
Ambiente,  por una parte, y el Ing.
Salomón Oscar Lafi, D.N.I. Nº
8.024.242, conforme al emolumento y
por el periodo que se especifica en el
Contrato que como Anexo forma parte
integrante del presente, para desempeñar
funciones técnico - profesionales en el
Ministerio del Agua y Medio Ambiente.

Art. 2º- El gasto que demande la presente
se imputará en la Jurisdicción 27 -
Programa 01 - Partida 391 - Locación de
Servicios.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y dése
al BOLETIN OFICIAL y  archívese.
Dra. Claudia  L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Abel Enrique Tévez

DECRETO Nº 2.818/2014
Santiago del Estero, 18 de Noviembre  de
2014.-
Expediente Nº 1.156/2014.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Secretaría
General de la Gobernación y de la Sra.
Marrón Tania Viviana; 
CONSIDERANDO:
Que a través del mencionado acto
administrativo la Provincia contrata los
servicios de la señora para desempeñar
funciones en áreas de la  Secretaría
General de la Gobernación;
Que la contratada percibirá  una
remuneración mensual prevista en la
cláusula 4ª del citado instrumento legal,

y se desempeñarán bajo las condiciones
convenidas en el  mismo;
Por ello,
La Señora Gobernadora de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Secretaría General de la
Gobernación y de la Sra. Marrón, Tania
Viviana, D.N.I. Nº 34.925.871, para
desempeñar funciones en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación
cuyo texto pasa a formar parte integrante
del  presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el
presente contrato será imputada a la
Partida 391 - "Locación de Servicios", de
la Secretaría General de la Gobernación.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Matilde O`Mill

  

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION 
Juzgado Civil y  Comercial de 2da.
Nom., Ciudad de La Banda, Expte. Nº
69.998 - Año 2014 - Autos:
"SANTILLAN SANTOS Y CAMPOS
MARTA EXALTACION SOBRE
SUCESION", cita y emplaza por el
término de TREINTA DIAS, a herederos
y acreedores de SANTILLAN SANTOS
Y CAMPOS MARTA EXALTACION,
para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 28 de Noviembre de 2014.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez.
JOSE RODOLFO CORTES - Jefe de
Dpto.
Nº 226.749 - e. 02 dic - v. 04 dic - p. 60
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juzgado en lo Civil y Comercial de
Primera Instancia de Frías 
Juez: Dra. EVA LUZ RAMOS DE
ORTIZ, autos caratulados IBAÑEZ
RAMON, RODRIGUEZ DE IBAÑEZ
MARIA AIDEE Y IBAÑEZ, SIMEON
A N S E L M O  S U C E S I O N
AB-INTESTATO EXPTE. Nº
10240/1996 cita y emplaza a herederos
acreedores y a todos quienes se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante IBAÑEZ,

ANSELMO SIMEON, Y/O IBAÑEZ
SIMEON ANSELMO mediante edictos a
publicarse por tres  (3) veces en el
Boletín Oficial, Diario El Liberal o
Nuevo Diario, Plazo treinta días  (30)
c o n ta d o s  ú l t i ma publ icación ,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento  de Ley.-
Secretaría, 31 de Octubre de 2014.-
DIONICIA NELIDA AHUMADA - Jefe
de Departamento 
Nº 226.758 - e. 02  dic. - v. 04 dic. - p.
60 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado en lo Civil y Comercial de
Primera Instancia de Frías 
Juez: Dra. EVA LUZ RAMOS DE
ORTIZ, autos caratulados QUIROGA
RITO ANTONIO S/SUCESION
AB-INTESTATO EXPTE. Nº
17559/2013, cita y emplaza a herederos
acreedores y a todos quienes se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante QUIROGA RITO
ANTONIO mediante edictos a publicarse
por tres  (3) veces en le Boletín Oficial,
Diario El Liberal o Nuevo Diario, Plazo
treinta días  (30) contados última
publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento  de Ley.-
Secretaría, 23 de Octubre de 2014.-

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria  
Nº 226.757 - e. 02  dic. - v. 04 dic. - p.
60 - $ 40,00.-

EDICTO SUCESION 
Autos: "GALVAN HUGO  ALFREDO
S/SUCESION AB-INTESTATO"
Juzgado Civil y Comercial de Sexta
Nominación. Cítese y emplácese a los
herederos y acreedores para que en el
término de Treinta Días posteriores a la
última publicación, comparezcan a hacer
valer sus derechos.- 
Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y periódico de esta
ciudad.- Fdo. Dra. Marcela B. Paz - 
Santiago del Estero, 28 de Noviembre de
2014.-
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º
Nº 226.754 - e. 02 dic. - v. 04 dic. - p. 50
- $ 25,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado en lo Civil y Comercial de Sexta
Nominación, en autos Expte. Nº
456.122/11 "KASSIS ESCANDAR
S/SUCESION AB-INTESTATO" cita
y  emplaza a herederos y acreedores para
que en el término de Treinta Días,
posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
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bajo apercibimiento de Ley.- 
Secretaría, 10 de Noviembre de 2014.-
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º
Nº 226.752 - e. 02 dic. - v. 04 dic. - p. 65
- $ 40,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Segunda
Nominación, en los autos: "SOTELO
M A R I A  M E R C E D E S  s ob re
SUCESION AB-INTESTATO", cita y
emplaza a herederos y a quienes se
consideren con derecho sobre los bienes
dejados por la Sra. MARIA MERCEDES
SOTELO, para que dentro del término de
TREINTA DIAS, comparezcan a
hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 04-09-14.- 
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria.
Nº 226.781 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 70
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial  Banda, en
autos caratulados: GUZMAN MANUEL
ASENCIO GOMEZ, BERNARDA
Y R E N E  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO (Ex pte .  Nº
63.709/2011) cita y emplaza a herederos
y acreedores del causante para que en el
término de Treinta Días posteriores a la
publicación, comparezcan a estar a
derecho en el presente juicio bajo
apercibimiento de Ley.  
Santiago del Estero, 21 de Noviembre de
2014.- 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri, Juez. 
Dra. Mónica T. Sánchez Secretaria. 
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 226.768 - e. 03 dic. - v. 05 dic. - p. 80
- $ 45,00.-

EDICTO SUCESION
Sr. Juez Civil y Comercial de Primera
Nominación de La Banda, en autos
caratulados: "PAZ, MARTA NIEVES
AUDELINA sobre SUCESION
AB-INTESTATO", - EXPTE. Nº
70.237, cita y emplaza a herederos y
acreedores de la causante Sra. MARTA
NIEVES AUDELINA PAZ, para que en
el término de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría Primera, 27 de Noviembre de
2014.-
Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -
Secretaria.
Nº 226.780 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 70
- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION

Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Frías,

autos: "PONCE SAUL ALBERTO

sobre SUCESION AB-INTESTATO",

Expte. Nº 17.906/14, cita y emplaza a

herederos y acreedores y a todos a

quienes se consideren con derecho a

bienes dejados por el causante SAUL

ALBERTO PONCE, L.E. Nº 7.196.655;

para que en el plazo de treinta (30) días,

a partir de la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Fdo. Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz,

Jueza. Dra. María Luciana Stoppa, Pro

Secretaria.

Secretaría, 17 de Noviembre de 2014.-

Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -

Secretaria 1.

Nº 226.778 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 70

- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de Primera

Nominación de Ciudad de La Banda, en

autos caratulados: "Expte. Nº 70.226

autos caratulados CABALLERO

ESTELA S/DECLARATORIA DE

HEREDEROS - SUCESION", cita y

emplaza a herederos y acreedores de

ESTELA CABALLERO, para que dentro

del término de Treinta Días, corridos

posteriores a la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Fdo. Dra. Roxana del Valle Vera - Juez y

Dra. Lila Perracini - Secretaria.

Santiago del Estero, 17 de Noviembre de

2014.-

Dra. MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria.

Nº 226.776 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 75

- $ 40,00.- 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SANTIAGO DEL ESTERO

EDICTO NOTIFICACION 

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de

Santiago del Estero, en actuaciones

caratuladas  Expte. Nº 529-35-2012

Tribunal de Cuentas s/Informe de

Auditoria en el I.P.V.U. s/Ejecución

Presupuestaria Ejercicio 2009"

NOTIFICA al Sr. Ing. MIGUEL A.

NIEVA DNI Nº 8.135.916,  de la

Resolución Nº 52/14, la que se transcribe

en su parte pertinente: 

"Santiago del Estero, 23 de Octubre de

2014.- 

VISTO:.. Y CONSIDERANDO:  LA

SALA DE SEGUNDA NOMINACION

                    RESUELVE: 

Art. 1º.- CITAR  en el ámbito del

Instituto  Provincial de Vivienda y

U rb a n i smo ,  co n fo rme  a  l o s

considerandos  de la presente a los

presuntos responsables Sres.  Ing.

NIEVA, MIGUEL A., DNI Nº

8.135.916, Secretario Técnico Control de

Gestión,… durante el período auditado

para que tomado conocimiento  de las

observaciones señaladas en los

considerandos de la presente Resolución

produzca los descargos que estime

corresponder en  defensa de sus intereses,

en el término de DIEZ (10)  DIAS

contado desde su notificación.- Art.

2º.-… Art. 3º.- Por Secretaria General

notifíquese, regístrese y cumplido

archívese.- 

Fdo: Dr. ENRIQUE JOSE BILLAUD,

Presidente, C.P.N. RENE FRANCISCO

ROGOURD, Vocal, C.P.N. MARIA DEL

CARMEN OBERLANDER, Vocal; Ante

mí: Dr. JOSE A. ALEGRE VIAÑA,

Secretario General.-

Santiago del Estero, 26 de Noviembre de

2014.-

Dr. JOSE A. ALEGRE VIAÑA -

Secretario General 

e. 02 dic. - v. 04 dic. -  

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil y Comercial de Segunda

Nominación de la Ciudad de La Banda,

Autos: "GIANUZZI, ISAAC RAFAEL

C/TABOADA DE RAMOS AURORA

Y/U OTROS S/PRESCRIPCION

ADQUISITIVA VEINTEAÑAL"

Expte. Nº 68.074. 

La Banda, 26 de Mayo de  dos mil

catorce.- 

Por presentado, con el domicilio procesal

constituido en el casillero asignado Nº

838, en parte en mérito al carácter

invocado, por deducida demanda de

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL sobre inmueble ubicado

en calle Bernardo de Irigoyen (S) Nº 145

- Bº Centro de la Ciudad de La Banda de

esta Pcia., compuesto de 16,66 m de

contrafrente y linda con Clodomira

Luque y José Garay, al Norte mide 50,00

m y linda con Clodomira Luque y José

Garay lo cual conforma una superficie de

852,04 m2., La que se admite en cuanto
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por derecho procediere y se tramita por la

vía del proceso ORDINARIO (Arts. 334,

335, 341 y SS del C.P.C.C.) Téngase por

ofrecida la prueba documental inherente

al derecho del actor. Habiéndose llevado

a cabo todas las diligencias tendientes  a

la determinación del domicilio de los

demandados sin que se haya podido

determinar el mismo, cítese al

demandado y/o herederos y/o quienes se

consideren con derechos a comparecer al

proceso en el término de QUINCE  DIAS

mediante EDICTOS que se publicarán

durante DOS DIAS por el Boletín Oficial

y Diario de mayor circulación, bajo

apercibimiento de designar  al Sr.

Defensor para que lo represente en la

presente causa. Not. 

Fdo. Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez,

Dra. ESTHER E. BUSTAMENTE

LEIVA - Secretaría 2º.-

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 

JOSE RODOLFO CORTES - Jefe de

Departamento 

Nº 226.764 - e. 03 dic. - v. 04 dic. - p.

230 - $ 90,00.-

EDICTO PRESCRIPCION

Juzgado Civil y Com. de 1º Nom. de La

Banda, Expte. Nº 69.529 "GOMEZ

RAMON EDUARDO C/SUC. DE

LUQUE SANCHEZ DE PEREZ

M O R A L E S  E N C A R N A C I O N

S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL". 

Se ha dictado la siguiente resolución: 

La Banda, 27 de Noviembre de dos mil

catorce; 

I) Autos y Vistos II)  Resulta: III)

Considerando: 

RESUELVO: 

1º) Hacer lugar a la demanda y en su

mérito DECLARAR que el actor

RAMON EDUARDO GOMEZ, DNI Nº

11.596.511, ha adquirido por

Prescripción el dominio del inmueble

Rural identificado como Lote 4 de San

Ramón, Dpto. Banda, Distrito Rincón,

lugar San Ramón, Nº de Padrón:

06-1-01126. Dominio: Tº 53 Dpto.

Banda; Nº 213, Fº 144, Año 1952, con

una superficie en posesión de 0 Has. 84

As. 42,20 Cas., formando el polígono

A-B-C-D-A que cuenta con las siguientes

medidas y linderos: Línea A-B, mide

32,47 m y linda con Calle Alegre (San

Ramón - Señora Pujio); Línea B-C, mide

260,00 m y linda con Lote 5 de Antonio

Pérez; Línea C-D, mide 32,47 m y linda

con Canal y Camino en medio de Lote 4

de San Francisco; Línea D-A, mide

260,00 m y linda con Lote 3 de Francisco

Antonio García. Según surge del Plano

para Levantamiento Territorial

confeccionada sobre el predio poseído,

debidamente aprobado y registrado por

ante la Dirección General de Catastro de

la Provincia.  Dicho inmueble

precedentemente detallado se encuentra

inscripto en el Registro de la Propiedad

Inmueble bajo el Nº 213, Fº 144, Año

1952, Dpto. Banda a nombre de

Encarnación Sánchez de Pérez Morales.

2º) Imponer las costas en el orden

causado al no haber mediado

controversia. 

3º) Diferir la regulación de honorarios

profesionales para la oportunidad en que

se determine el monto litigioso (Art. 47

Ley 21.389). 

4º) Disponer la notificación de la

presente mediante la publicación de

edictos por dos veces en el Boletín

Oficial y en un diario de los de mayor

circulación en la Provincia y mediante la

notificación personal del Sr. Defensor

Oficial en su público Despacho. 

5º) Ordenar la inscripción de dominio del

bien inmueble usucapido a nombre del

actor en el Registro General de la

Propiedad Inmueble y la consecuente

anotación en la inscripción originaria

afectada, una vez consentida o

ejecutoriada que fuere esta sentencia. 

Notifíquese, agréguese copia de la

presente cuyo original se archivará por

Secretaría. 

Fdo. Dra. Roxana del Valle Vera, Jueza.

Ante mí: Dra. Lila Perracini, Secretaria.

Es copia fiel del original, doy fe.

La Banda, 02 de Diciembre del año

2014.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.

Nº 226.777 - e. 03 dic - v. 04 dic - p. 320

- $ 140,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil y Comercial  de la Ciudad

de La Banda de Segunda Nominación

Autos: "CHAZARRETA PEDRO

FORTUNATO c/GIMENES LUIS

DANIEL, FIGUEROA, ELSA

GRAMAJO CRECENCIA, ERASMO

LEONIDAS Y LEIVA ALEJANDRA

GRAMAJO DE S/PRESCRIPCION

ADQUISITIVA" Expediente Nº

63483/2011: 

"La Banda, Siete de  Noviembre del Año

Dos Mil Catorce.- 

A U T O S  Y  V I S T O S : …

CONSIDERANDO:…...........................

RESUELVO: 
Hacer Lugar a la demanda y en su merito,

DECLARAR  que el actor PEDRO

FORTUNATO CHAZARRETA, ha

adquirido por usucapión  el dominio del

inmueble ubicado  en Dpto. Banda.

Distrito Polear Lugar San José, Lotes 14,

15, 16, 17 y parte de los Lotes 18 y 19 de

El Polear Consta de una superficie de 4

has. 89 as 44,16 cas. Que los mismos  se

encuentran inscriptos  bajo MFR Nº

05-11440 (Lote 14), bajo Nº 402 Fº 295

Año 1951 (Lote 15 y 16) bajo Nº 739 Fº

1214 Año 1965 (Lote 17 y 18) bajo Nº

402 Fº 295 Año 1951 (Lote 19). Todo

ello conforme al Plano de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

a nombre  del actor confeccionado,

aprobado y registrado por ante la

Dirección General  de Catastro de la

Provincia (fs. 48). 

2º) Imponer las costas por el Orden

causado, al no haber mediado

controversia. 

3º) diferir la regulación de los  honorarios

profesionales para la oportunidad en que

se determine el monto litigioso (Art. 47

ley 21.389).- 

4º) Disponer la notificación de la

presente  mediante la publicación de

edictos por dos días en el Boletín Oficial

y en un  diario de los de mayor

circulación en la provincia y  mediante la

notificación  personal de la sra.

Defensora Oficial interviniente en su

publico despacho.- 

5º) Ordenar la inscripción del dominio

del bien inmueble usucapido a nombre de

la actora en el Registro General  de la

Propiedad Inmueble, una ves consentida

y ejecutoriada que fuere la sentencia.-

Notifíquese, agréguese copia  de la

presente cuyo original se reservara por

Secretaria.- 

Fdo. Dr. PEDRO CARLOS JURI, Juez

Ante mí: Dra. MONICA TERESITA

SANCHEZ, Secretaria 1º.- 

Es Copia Fiel de su Original, Doy Fe.-

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º 

Nº 226.765 - e. 03 dic. - v. 04 dic. - p.

300 - $ 100,00.-
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S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

BONACINA LTDA. 

SACIFI 

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria de Socios 

Convócase a los señores accionistas a la

Asamblea General Ordinaria de la

Sociedad Anónima BONACINA LTDA.

SACIFI  a celebrarse el día 30  de

Diciembre de 2014 a horas 19, en el local

de la sociedad, sito en la calle San Martín

593 de esta ciudad, para considerar el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación  de dos accionistas  para

suscribir el Acta de la Asamblea.

2º - Consideración  de la Memoria y

estados Contables correspondiente al

ejercicio económico finalizado el 31 de

Agosto del 2014.

3º - Consideración de la gestión del

Directorio de la Empresa.

El Directorio 

JOSE BONACINA - Presidente 

Nº 226.745 - e. 01 dic. - v. 05 dic. - p. 70

- $ 70,00.-

ASOCIACION CIVIL Y DE

FOMENTO COMUNAL 

"JUNTOS POR CHOYA" 

 - Choya - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria 

 Convoca a Asamblea Extraordinaria para

el día jueves dieciocho (18)  de

Diciembre a horas diecinueve (19) en la

sede legal sito  en Ruta 6 entre calles 4 y

5 de la localidad donde se tratara el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura del Cronograma Electoral.

2º - Elección de Autoridades Titulares.

3º - Designación de 2 socios para firmar

el Acta.-

Choya, 02 de Diciembre de 2014.-

DIEGO ALEXANDER SANTILLAN -

Presidente 

JORGE ARIEL MANSILLA - Secretario

Nº 226.763 - e. 03 dic. - v. 04 dic. - p. 70

- $ 37,00.-

CLUB HURACAN 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Comisión Directiva del Club Huracán

I. S.D. y R., sito en Avda. Roca (N) 159

ciudad Capital,  informa que el día 12 de

Diciembre del 2014  desde  las 19 hs.,

con 30 minutos de  tolerancia Convoca a

Asamblea General Ordinaria  con el

siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura  de Acta Anterior del Club.

2º - Lectura y puesta en consideración  de

Memoria por los períodos noviembre

2011 - 2012 - 2013.

3º - Lectura y puesta en consideración

del balance contable por los períodos

Noviembre de 2011 - 2012 - 2013.

4º - Informe subsidio otorgado por la

Municipalidad de la Capital.

5º - Elección de autoridades, renovación

total  de la Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas.

6º - Elección de 2 (dos) socios para

firmar Acta.-

Santiago del Estero, 02 de Noviembre de

2014.-

SILVIA CRISTINA PAZ - Presidente 

Nº 226.769 - e. 03 dic. - v. 04 dic. - p. 80

- $ 37,00.- 

ASOCIACION CIVIL 

POR EL DERECHO A 

LA SALUD 

-La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea  Ordinaria Extemporánea 

Convoca a sus Asociados a la Asamblea

Ordinaria Extemporánea debidamente

justificada para  el Día Martes 09 de

Diciembre de 2014 a las 19,00 horas en

calle Monteagudo 163 Ciudad de La

Banda (Departamento Banda) para tratar

el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de 2 (Dos) Socios para

firmar  el acta conjuntamente con el

Presidente y Secretario.

2º - Lectura de la justificación para

realizar la Asamblea Extemporánea 

3º - Lectura  de la última Asamblea. 

4º - Lectura y consideración del Ejercicio

Contable 2013, Memoria Anual y demás

cuadros contables.

5º - Elección de nueva Comisión

Directiva y Comisión Revisora de

Cuentas.

JORGELINA GONZALEZ RUSSO -

Presidente 

MARIA GRACIELA ROCHA -

Secretaria 

Nº 226.762 - e. 03 dic. - v. 04 dic. - p. 60

- $ 37,00.-

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

26/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 05/12/2014 a

horas 08:00, se realizan las Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: RODRIGUEZ, GERMAN

ALEJANDRO, en el inmueble

denominado Pte.  Lote 1 y 2 de El

Palomar, Dpto. Figueroa, inscripto en el

Reg. Gral de la Propiedad Inmueble MFR

12 - 1203 y 12-1206, propiedad de

E S T A B L E C I M I E N T O S  E L

`PALOMAR S.A.

Estableciendo como punto de arranque,

esquinero NORESTE sobre camino

vecinal.

Santiago del Estero, 27 de Noviembre de

2014.- 

Por Expte. Nº 7797-28-14.

SERGIO A. ESTRADA - Agrimensor.

e. 02 dic - v. 04 dic. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 04/12/2014 a

horas 09:00, realizaré las Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

p o r :  L E G U I Z A M O N  R E N E

EDUARDO, en el inmueble denominado

Fracc. Parte Lote 2 de Los Pereyras del

Norte - Dpto. Robles, inscripto en el Reg.

Gral. de la Propiedad Inmueble, bajo SIN

INSCRIPCION EN EL RGPI -

DUPLICADO Nº 43.

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero nor-este, superficie a prescribir

2 Has. 58 As. 30.28 As.

Por Expte. Nº 7812-28-14.

Santiago del Estero, 27 de Noviembre de

2014.- 

RAMIRO E. LESCANO - Agrimensor

Nacional.

e. 02 dic - v. 04 dic. 
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EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 10 de

Diciembre de 2014 a las 10 horas,

real izaré  l as Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: JUAN CARLOS FALIVENE, en

una Fracción de Terreno ubicado dentro

del inmueble denominado "Buen Lugar"

en el Dpto. Jiménez, y conforme a datos

de la DGC, el inmueble en mayor

superficie registra el Padrón a nombre de

Sánchez Cirila Ríos Vda. de: sin

antecedentes de inscripción en el

Registro de la Propiedad inmueble,

también se registra la inscripción Nº 10

Fº 08 Año 1948, sobre acciones y

derechos a nombre de Miguel Antonio

Sánchez, sin determinar superficie.

Estableciendo como punto de arranque,

esquinero Noreste.

Por Expte. Nº 7820-28-14.

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.- 

MIGUEL J. L. VON RUSZ - Ing.

Agrimensor.

e. 02 dic - v. 04 dic. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 03/12/2014 a

horas 16:00 (Dieciséis), realizaré la

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por el Sr. Javier Antonio

López, en el inmueble denominado Lote

27 Mza. 71 en Bº Borges Distrito

Municipio Dpto. Capital, inscripto en el

Reg. Gral de la Propiedad Inmueble, bajo

MFR 7N-7414.

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Nor-Oeste. Steinraiser Hugo

Augusto.

Sup. Aprox. a prescribir 300 m2.

Por Expte. Nº 7822-28-14.

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.- 

LUIS ALBERTO TREJO - Ing.

Agrimensor.

e. 02 dic - v. 04 dic. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que en día 12 de

Diciembre de 2014 a horas 9,30, realizaré

la Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendadas por el Sr. Reinaldo

Kobersteín en el inmueble denominado

Lote 48 - Sacháyoj, Dpto. Alberdi.

Afecta la siguiente inscripción del Reg.

Gral de la  Propiedad Inmueble:

Matrícula Folio Real Nº 02-0395 a

nombre de Rufino Díaz.

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.- 

Estableciendo como punto de arranque

NE de la propiedad.

Expte. Nº 7823-28-14.

MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.

e. 02 dic - v. 04 dic. 

EDICTO NOTIFICACION 

Conforme a Resolución Interna Nº

71/2014 - de la Dirección General  de

Catastro, notifico a interesados o

representantes, que: el día 9 de

Diciembre de 2014, a Horas 17,00

realizaré Operaciones de Levantamiento

territorial  para  Prescripción Adquisitiva,

conforme a lo ordenado por el comitente:

CRISTIAN EDELMIRO SANCHEZ

DNI Nº 27.532.003, en el inmueble

denominado Fracción  de "AMICHA"  en

el Departamento RIO HONDO, inmueble

que posee una  mayor extensión inscripta

en "ACCIONES y DERECHOS titulo

general Nº 344 Fº  223 del Año 1964 y

Parte de PATILLOS, en el Departamento

RIO HONDO,  inmueble sin inscripción

en el RGPI, inmueble que reconoce el

Duplicado Judicial  Nº 111.

Estableciendo como punto de arranque o

inicio  de las operaciones la Ruta

pavimientada que une a Las Termas con

Santa catalina y el camino de entrada

que conduce a la vivienda del poseedor.-

Santiago del Estero, 27 de Noviembre de

2014.-

Expediente Nº 7825-28-14

CARLOS VAZQUEZ - Agrimensor 

e. 02 dic. - v. 04 dic. - 

EDICTO NOTIFICACION 

Conforme  RESOLUCION INTERNA

Nº 071- DGC- /2014 - notifico a

interesados o representantes, que el día

11/12/2014, a hs 17,00 realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para  Prescripción Adquisitiva,

encomendado por Gregorio Gerez, en el

inmueble denominado Frac, de terreno

pte. de Las Lomitas, Dpto. Loreto,

Dominio s/Cat. Mº Fº Rº Nº 13-2011,

Titular M. Mansilla. 

Estableciendo como punto de arranque el

esquinero Noroeste.-

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.-

Expediente Nº 7826-28-14

RAMON E. PEREZ - Ing. Agrimensor 

e. 02 dic. - v. 04 dic. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

D.G.C. - 2014  de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes

que el 9 del mes  de Diciembre del año

2014 a las 8 hs., realizare Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por  ALBERTO ARTURO JUSTO, en

el Inmueble denominado LOTE 59 -

Calle Pedro Arnedó Nº 74 - Barrio

Cabildo; Inscripto en el R.G.P.I. en Tº

50; Dpto. Capital; Nº 718 Fº 556 Año:

1949. 

Titular Dominial Filomena T. de Arias,

estableciendo como punto de arranque el

vértice NO.-

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.-

Expediente Nº 7827-28-14

ERNESTO RUBEN LOPEZ - Ing. Civil

e. 02 dic. - v. 04 dic. - 

EDICTO NOTIFICACION 

A todo evento y conforme a

RESOLUCION INTERNA Nº 071 -

D.G.C. - 2014  de fecha 23/06/2014,

notifico a interesados o representantes

que el  día 05/12/2014 a Hs: 10.00,

realizare Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por el Sr. Jorge Alberto

Nazar en el inmueble denominado: Las

Chacras ubicado en la  Localidad de Las

Chacras - Dpto. Banda, inscripto en el

Registro General  de la  Propiedad

Inmueble con MFR 05-19917. Dpto.

Banda, de propiedad  estableciendo como

punto de arranque el esquinero Nor-Este.

Titular: DOMINIAL: BADARO

AVIDIO   
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Santiago del Estero, 26 de Noviembre de

2014.-

Expediente Nº 7829-28-14

LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.

Agrimensor 

e. 02 dic. - v. 04 dic. - 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, notifico a

interesados o representantes, que el día

09/12/2014 a horas 08,00, por mandato

de Sr. Santiago Horacio Rossello,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial P/Prescripción Adquisitiva en

el inmueble denominado Mitad Norte

Lote 2 Mza 44 ubicado en Calle Colón

S/Nº (entre Avda. Roca y calle Yapeyú)

en la Ciudad de Quimilí, Dpto. Moreno,

con inscripción en el Registro Gral. de la

Propiedad según Nº 60 Fº 45 Año 1956 a

nombre de Bernabé de Jesús Aseguín. 

Estableciendo como punto de partida el

vértice Norte.

Sup. Aprox. 180,00 m2.

Expte. Nº 7833-28-14.

Santiago del Estero, 01 de Diciembre del

2014.-

WALTER ADOLFO SUAREZ - Ing.

Agrimensor.

e. 03 dic - v. 05 dic. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 08/12/14 a

horas 10:30, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial P/Prescripción

Adquisitiva encomendado por SANTOS

JUAN ALBERTO Y SANTOS

MIGUEL A., en el inmueble

denominado  Fracc. Parte del Lote 3 DE

Pozo Verde, Dpto. Pellegrini, Inscripto

en el Registro Gral. de la Propiedad

Inmueble, bajo MFR Nº 18-0724 (Fecha

02/10/1984). 

Titular: Galalante Ronaldo Néstor. 

Estableciendo como punto de arranque el

Esquinero Nor-Este.

Sup. a prescribir: 68 Has. 12 As. 13.85

Cas.

Por Expte. Nº 8651-28-14.

Santiago del Estero, 24 de Noviembre de

2014.-

e. 03 dic - v. 05 dic. 

EDICTO NOTIFICACION

A todo evento y conforme Resolución

Interna Nº 071 - DGC - 2014, de fecha

23/06/2014, notifico a interesados o

representantes, que el día 08/12/14 a

horas 09;00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial P/Prescripción

Adquisitiva encomendado por Moreno

José Alberto, en el inmueble

denominado Lotes 3c, Parte 3b. 4c. 18a.

18c Partes del Lote 18 - Dpto. Pellegrini,

inscripto en el Registro de la Propiedad

Inmueble, bajo MFR Nº 18-1835 - 

Titular: Moreno José Alberto, MFR Nº

18-2528.  

Titular: Rojas Antonio A., Nº 34 Fº 31

Año 1931. 

Titular: Gobierno de la Provincia Nº 34

Fº 124 Año 1966, 

Titular: Guerra Santiago L. y Nº 22 Fº 70

Año 1968 

Titular: Rosario Corvalán.

Estableciendo como punto de arranque el

vértice Sur-Este.

Sup. Aprox. 40 Has. 41 As. 56,44 Cas.

Por Expte. Nº 1932-28-14.

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.-

MORIS ROBERTO ZUAIN -

Agrimensor.

e. 03 dic - v. 05 dic. 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio del Agua y 

Medio Ambiente

Administración Provincial de

Recursos Hídricos

Jefatura de Estudios y Proyectos

Licitación Pública y Escrita 

Nº 04/2014

Autorizada por 

Decreto del Poder Ejecutivo 

Nº 2.653/2014

OBRA: "Provisión de Agua Potable a

la Localidad de Granadero Gatica".

UBICACIÓN: Dpto. Moreno - Pcia. de

Santiago del Estero.

PRESUPUESTO OFICIAL: $

6.096.309,32 (Pesos: Seis millones

noventa y seis mil trescientos nueve con

treinta y dos 100/100).

PLAZO DE OBRA: 180 (Ciento

Ochenta) días corridos.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 6.000,00

(Pesos: Seis mil).

VENTA DEL PLIEGO: Hasta el

28/11/14. 

Cuenta Nº 18905/21 - 09 Banco Santiago

del Estero.

Vencimiento de la Solicitud de la

Capacidad Anual Referencial: 17/11/14 $

9.144.463,98.

FECHA DE APERTURA: 09/12/14 -

HORA: 10,00. 

LUGAR: Avda. Belgrano (N) Nº 924.

e. 03 dic - v. 05 dic. 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

Secretaría de Economía

Santiago del Estero

Dirección de Compras, Suministros 

y Bienes Patrimoniales

Licitación Pública Nº 128/14

OBJETO: LLAMASE a Licitación

Pública Nº 128/14. Expte. Nº

908-2-2014. Aprobada mediante Decreto

Acuerdo Nº 713 "P", de fecha 26-11-14,

destinada a la Obra de: "PAVIMENTO

DE HORMIGON SIMPLE EN

C A L L E S  S A N  L O R E N Z O ,

V I L C A P U J I O ,  B A R R I O

JURAMENTO".

PRESUPUESTO OFICIAL: $

1.630.033,62 - Pesos: Un millón

seiscientos treinta mil treinta y tres con

62/100.

DESTINO: Barrio Juramento.

APERURA: 22-12-14 - HORAS: 09,00.

PLAZO DE ENTREGA: (90) - Noventa

días corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00 -

Pesos: Dos mil.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros - Ciudad.

CONSULTA DE PLIEGOS: hasta el

día 19-12-14, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 02 de Diciembre de

2014.- 

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.

Nº 226.775 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 125

- $ 55,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

Secretaría de Economía

SANTIAGO DEL ESTERO

Dirección de Compras, Suministros 

y Bienes Patrimoniales

Licitación Pública 
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Nº 129/14

OBJETO: LLAMASE a Licitación

Pública Nº 129/14. Expte. Nº

917-2-2014. Aprobada mediante Decreto

Acuerdo Nº 712 "P", de fecha 26-11-14,

destinada a la Obra de: "PAVIMENTO

DE HORMIGON SIMPLE EN

CALLES DEL BARRIO LOS

FLORES (250 - VIVIENDAS)". 

PRESUPUESTO OFICIAL :  $

3.667.506,64 - Pesos: Tres millones

seiscientos sesenta y siete mil quinientos

seis con 64/100.

DESTINO: Barrio Los Flores.

APERURA: 22-12-14 - HORAS: 10,00.

PLAZO DE ENTREGA: (120) - Ciento

veinte días corridos.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.700,00 -

Pesos: Tres mil setecientos.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros - Ciudad.

CONSULTA DE PLIEGOS: hasta el

día 19-12-14, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 02 de Diciembre de

2014.- 

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.

Nº 226.774 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 125

- $ 55,00.- 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

Secretaría de Economía

Santiago del Estero

Dirección de Compras, Suministros 

y Bienes Patrimoniales

Licitación Pública 

Nº 130/14

OBJETO: LLAMASE a Licitación

Pública Nº 130/14. Expte. Nº

1746-25-2014. Aprobada mediante

Decreto Acuerdo Nº 693 "P", de fecha

19-11-14, destinada a la Provisión de:

"15 - MOTOGUADAÑAS STIHL

FS-280, SIMILAR O CALIDAD

SUPERIOR".

PRESUPUESTO OFICIAL: $

122.820,00 - Pesos: Ciento veintidós mil

ochocientos veinte.

DESTINO: Dirección de Servicios

Urbanos.

APERURA: 23-12-14 - HORAS: 09,00.

PLAZO DE ENTREGA: (5) - Cinco

días.

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00 -

Pesos Doscientos.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras y Suministros - Ciudad.

CONSULTA DE PLIEGOS: hasta el

día 22-12-14, en la Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, 9 de Julio Nº 225, Ciudad,

Tel-Fax: 0385-421-9738.

Santiago del Estero, 02 de Diciembre de

2014.- 

REINALDO N. JUGO - Director de

Compra.

Nº 226.773 - e. 03 dic - v. 05 dic - p. 125

- $ 55,00.- 

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juez Paz Letrado de 3º Nominación Dr.

Carlos G. Juárez Villegas, Secretaria a

cargo Dra. Adela Celestina Jorge, autos:

"RUEDA, ALBERTO ALEJANDRO

sobre SUCESION AB-INTESTATO"

(Expte. Nº 534.810 Año 2014) cita y

emplaza por el término  de Treinta  (30)

Días  a herederos, acreedores, etc., de los

ex t in to s  RUE DA,  ALB E RTO

ALEJANDRO, para que comparezcan

hacer valer sus derechos bajo

apercibimiento  de Ley.-

Secretaría, 25 de Noviembre de 2014.-

Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -

Secretaria 

Nº 226.770 - e. 03 dic. - v. 05 dic.  - p.

50 - $ 25,00.-

 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juzgado en lo Civil y Comercial de

Primera Nominación de la Ciudad de La

Banda, en autos: "Expte. Nº 70.211

PAZ, ALEJANDRO S/SUCESION".

Cita y emplaza a herederos y a quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por el causante, para que

comparezcan a hacerlos valer en forma

dentro del término de TREINTA DIAS,

posteriores al vencimiento de la última

publicación, bajo apercibimiento de Ley.

La Banda, Santiago del Estero, 1 de

Diciembre de 2014.-

Dra. LILA JOSEFINA PERRACINI -

Secretaria.

Nº 226.801 - e. 04 dic - v. 09 dic - p. 75

- $ 40,00.- 

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de IIº

Nominación La Banda, en autos:

"EXPTE. 69.887/2014 CORONEL

CLEMIRA S/SUCESION". Cítese y

emplácese a los herederos, acreedores

para que en el término de TREINTA

DIAS, posteriores a la última

publicación, comparezcan a hacer valer

sus derechos.

Santiago del Estero, 21 de Noviembre de

2014.-

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º.

Nº 226.791 - e. 04 dic - v. 09 dic - p. 50

- $ 25,00.- 

EDICTO REMATE 

Por Cristina Matteucci 

Juzgado de Trabajo y Minas de 2º

Nominación en autos SALVATIERRA

JOSE RICARDO C/AVACON SRL

S/DIFERENCIAS DE JORNALES

ETC. EXPEDIENTE Nº 442812

comisiona al Martillero Sr. Cristina

Matteucci  para que tenga lugar la

subasta de los bienes embargados en

autos, fijase el día 12 del mes Diciembre

del 2014 a hs, 10  la misma se llevara a

cabo en la Sala de Remate Nº 2 ubicado

en  Planta Baja del Palacio de Tribunales

- edificio nuevo y en caso  de registrarse
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superposición horaria la subasta se

realizara en la sala que se encontrare

desocupada, al contado sin base y al

mejor postor, debiendo el comprador

depositar el 10%  en concepto de seña y

10% para comisión de martillero  que

perderá si no formaliza la operación  sin

causa justa, los siguientes bienes: M. 2)

UN EQUIPO DE MUSICA SANYO

C/RADIO CASSETERA, DOS

PARLANTES 3) UNA CAJA FUERTE

ATLANTIS  DE HIERRO, DOS

PUERTAS 4) DOS IMPRESORAS HP

LASER 320 EPSON TS 135, EPSON 5)

D O S  ( 2 )  E S C R I T O R I O S

ENCHAPADOS Y MESA DE 0,90 X

1,300 C/CAJONES 7) DOS (2)

COMPUTADORAS ARMADAS

DISTINTAS MARCAS COMPUESTA

DE TECLADO PANTALLAS Y C.P.U.

TODO EN USO - Bienes en poder del

actor que podrán ser verificados en el

domicilio de Bravo de Zamora 270,

mayores datos  en el  expediente. Se

exigirá a quien resulte comprador la

constitución del  domicilio en el radio del

Juzgado.-

Secretaría, 02 de Diciembre del 2014.-

Dra. AMALIA MARIA CHAZARRETA

DE BONETTI - Secretaria 

Nº 226.793 - e. 04 dic. - v. 05 dic. - p.

220 - $ 90,00.- 

EDICTO REMATE 

Por: Nicolás H. Splanguño

Juzgado Civil y Comercial de 4ta.

Nominación Dr. Sergio J. Santos - Juez,

en autos: Oficio Ley de Expte. 536.116,

Procedencia Ciudad de Córdoba

Oficiante Juzgado de Primera Instancia

Civil y Comercial de 10ª Nom. En autos

caratulados: "TARANTO MARCELO

EDUARDO C/MONTALI ALBERTO

ANTONIO S/ORDINARIO - OTROS

- CUERPO DE EJECUCION",

comisiona Martillero Sr. Nicolás H.

Splanguño, para que el día 05 de

Diciembre del 2014 a horas 10 en la Sala

de Remate Nº 2 o la que se encontrare

disponible, en caso de superposición de

horarios, al contado con la base de las

dos terceras partes de la valuación fiscal

año 2014 asciende a la suma de $

116.801,55 y al mejor postor el siguiente

inmueble: Se rematará el 50% del

inmueble con una base de $ 58.405.275

que le corresponde al Sr. ALBERTO

ANTONIO MONTALI, que se describe

a continuación: Ubicación del Inmueble

- Dpto. Capital Norte Fracción de

Terreno S/calle Alvarado a/Av. Colón y

calle sin nombre. Medidas y linderos y

superficie Mide: 8 m de frente al S. e

igual contrafrente 24 m de fondo. Linda:

N, Lote 11; E, Petrona Zulema Santillán

de Arquea; S, Calle Alvarado, O, con

Federico Santillán MFR Nº 7N-4339,

Padrón Inmobiliario Nº 1-1-6854.

Registra las siguientes deudas: Impuesto

Inmobiliario $2.092,52 (2009 - 1º del

2014-6º), C/Intimación. Municipalidad

de la Capital $ 1.629 hasta el 5to./14,

Aguas de Santiago No Registra deudas a

la fecha. El inmueble registra numerosos

embargos que podrán ser verificados en

el Expte. según  Constatación del Oficial

de Justicia de fecha 23/9/14, el inmueble

se encuentra ocupado por el demandado

y su grupo familiar. Horario de visitas al

inmueble de 08,00 a 12,30 horas de

16,30 a 20,00. El comprador deberá

hacerse cargo de las deudas que pesan

sobre el mismo en concepto de Impuestos

como así también el pago del 12 por mil

en las escrituras de compraventa de

Inmuebles o Transferencias de Dominio

en remate Judicial atento a los dispuestos

por la Ley 6.110. También deberá

depositar el 10% como seña a cuenta de

precio y 6% comisión de martillero, suma

que perderá si no formaliza operación sin

justa causa. 

Más datos por Secretaría del Juzgado.

Fdo. Dr. Sergio J. Santos ante mí: Dra.

María Fernanda Rivas (2da. Secretaria).

Santiago del Estero, 02 de Diciembre del

2014.-

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaria Segunda.

Nº 226.789 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 300

- $ 125,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil y Comercial La Banda

Expte. Nº 60002 autos: ORELLANA

ROBERTO Y OTRO C/ GOMEZ DE

A C H A V A L  S O L E D A D

S/PRESCRIPCION VEINTEAÑAL.

La Banda, 24 de Junio  de 2014. 

A U T O S  Y  V I S T O S  Y

CONSIDERANDO 

RESUELVO: 

1) Hacer lugar a la demanda y en su

merito declarar que los actores

ROBERTO ALEJANDRO ORELLANA

y DOMINGO ISMAEL ORELLANA

han adquirido el dominio por

prescripción del inmueble  ubicado en

Tres Cruces,  Distrito Gramilla Vieja,

Departamento Jiménez, formado por dos

polígonos. POLIGONO 1) NORTE, es

una línea quebrada de varios tramos que

en su totalidad mide 836,09 m y linda

con parte de Tres Cruces, SUR, mide

511,52 m y linda con posesión de Pedro

Celestino Paz, ESTE  es una línea

quebrada de varios tramos que mi 930,66

m y linda con parte de Tres Cruces en

posesión de Mario Talavera y Ruta

Provincial, OESTE mide 588  m y linda

con Luís Mario Talavera. Superficie 42

has 94 as 25,36 cas. POLIGONO 2)

NORTE  mide 268,68 m y linda con

parte de Tres Cruces  de Omil Sánchez,

camino vecinal a Los Silva de por medio,

ESTE mide  201,10 m y linda con parte

de Tres Cruces de Pedro Alderete, SUR

es una línea quebrada de varios tramos

que mide 260,84 m y linda con posesión

de Rey Santos, OESTE mide 172,68 m y

linda con parte de Tres Cruces de  Luís

Mario Talavera. Superficie 5 has 23 as

80,94 cas. Superficie de ambos

polígonos 48 has 18 as 06,30 cas

inscripto en el Registro de la Propiedad

Inmueble en MFR Nº 12 Fº 06 Tº 39 Año

1938  a nombre de Soledad Gómez de

Achaval y Otros. 

Fdo. Dr. Pedro Carlos  Juri,  Juez.-

La Banda 01 de Diciembre de 2014.-

 Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º 

Nº 226.797 - e. 04 dic. - v. 05 dic. - p.

260 - $ 100,00.-

EDICTO PRESCRIPCION

Juzgado Civil de 1ª Nominación Ciudad

Capital. Por iniciada demanda "Expte.

Nº 514146 JIMENES PEDRO JOSE

C/CASTILLO MARTINA ANTONIA

S/PRESCRIPCION", sobre la siguiente

fracción de terreno, que consta de una

superficie de 0 Has. 69 As. 57,70 Cas.

Ubicada en Los Cardozos - Dpto.
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Capital, parte del lote 2 comprendida en

el Polígono A-B-C-D-A, dentro de los

siguientes linderos: Al Oeste parte del

Lote 2 - Suc. de Martina A. Castillo, al

este calle Independencia Prolongación, al

Sur parte del Lote 1 de Delfina L. de

Castillo y al norte parte del Lote 2 en

posesión de Alejandro Arredondo, la que

se admite en cuanto por derecho

procediere. Juicio Ordinario, córrase

traslado de la demanda a la demandada y

a quienes se consideren con derecho

sobre el inmueble en litigio, para que en

el plazo de QUINCE DIAS, comparezcan

al proceso a tomar intervención, bajo

apercibimiento de designar como

representante legal al Sr. Defensor de

Ausentes. 

Martes y Viernes para las notificaciones

en la Oficina. 

Fdo. Dr. Andrés Muratore - Juez. Ante

mí: Dra. Teresita Rojas - A/cargo de la

Secretaría 2º.

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º.

Nº 226.788 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 150

- $ 50,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION

Juzgado Civil y Comercial de Segunda

Nominación. Banda, Expte. Nº

69.781/2014 - "RODA IRMA

BEATRIZ C/SANTILLAN ROGER

ABRAHAM Y DEL VALLE LUZ

M A R I A  Y / U  O T R O S  S /

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL", cita y emplaza a

demandados y/o sus herederos y/o quien

se considere con derechos en esta causa,

por lo que se transcribe lo siguiente: "La

Banda, 26 de Noviembre de dos mil

catorce. Téngase por interpuesta

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL en contra de Santillán

Roger Abraham, Santillán Obelardo Julio

César; Santillán Dora Inés y Luz María

del Valle Santillán y/o quien se considere

con derecho en el inmueble ubicado en

calle Alem Nº 847 y 835 de la Ciudad de

La Banda, Dpto. Banda, Pcia. de

Santiago del Estero, con una superficie

de 825,43 m2, compuesto por los lotes 14

y15 del plano de la Ciudad de La Banda,

inscripto en Reg. de la Propiedad bajo Nº

613, Fº 1343 Año 1963, Dpto. Banda,

ubicado entre  calles Coronel Rivas y San

Isidro y lindando al NO Calle Alem, SE

Benjamín Omil y Luna, al NE Silvestre

Díaz, al SO lote 20 y 13: juicio que se

admite en cuanto por derecho procediere

que se tramitara por el proceso

ORDINARIO (Art. 334, 335 y 341 del

CPCC), córrase traslado de la demanda,

para que en el término de QUINCE

DIAS, comparezcan y contesten bajo

apercibimiento de lo dispuesto por el Art.

92 del citado cuerpo legal. Asimismo

constituya domicilio dentro del radio del

Juzgado, ofrezca las pruebas de las que

intente valerse, bajo apercibimiento de lo

dispuesto por los Arts. 44 y 360 del

Código de Rito. 

Cítese a comparecer al proceso mediante

edictos que se publicarán por el término

de DOS VECES en el Boletín Oficial y

Diario de mayor circulación, en defecto

de lo cual se nombrará al Sr. Defensor

Oficial para que lo represente. 

Martes y Viernes para las notificaciones

en la Oficina. 

Notifíquese personalmente o por cédula.

Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri, Juez. Mónica

Teresita Sánchez, Secretaria.

Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -

Secretaria 1º.

Nº 226.786 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 250

- $ 90,00.- 

"ASOCIACION CIVIL DE 

PATIN ARTISTICO 

GOLD DREAMS 

SUEÑOS DE ORO"

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

La Comisión Directiva Provisoria de la

ASOCIACION CIVIL DE PATIN

ARTISTICO GOLD DREAMS SUEÑOS

DE ORO, convoca a sus Asociados para

el día Viernes 19 de Diciembre del 2014,

a las 21 horas, conforme a lo establecido

en el Art. 19º del Estatuto Social, a los

efectos de celebrar una Asamblea

General Extraordinaria la que se realizará

en su Sede Social sita en Manzana 4,

Lote 4, del Barrio 1ro. de Mayo, de la

Ciudad de La Banda, Provincia de

Santiago del Estero, para tratar los

siguientes puntos: 

ORDEN DEL DIA

1º - Designación de dos Socios

Asambleístas para refrendar el Acta

respectiva.

2º - Renovación de Autoridades:

Presidente, Vicepresidente, Secretario,

Tesorero, dos (2) Vocales Titulares, dos

(2) Vocales Suplentes, Revisor de

Cuentas Titular y Revisor de Cuentas

Suplente.

3º - Solicitar la afiliación de la

Institución, a la Federación de Patinaje

de Santiago del Estero (Fe.Pa.Se.).

NOTA: Art. 20º: Las Asambleas

formarán quórum con la asistencia de la

mitad más uno de los Asociados con

derecho a voto y una hora de tolerancia

con el número de Asociados que

concurran.

SERGIO ALFONSO ZANI URTUBEY

- Presidente.

ELISA AYDEE MENDIETA -

Secretaria.

Nº 226.790 - e. 04 dic - v. 04 dic - p. 130

- $ 50,00.- 

"ASOCIACION CIVIL DE

PEQUEÑOS PRODUCTORES 

DEL SALADO NORTE"

San José del Boquerón - 

Potrero Bajada - Dpto. Copo - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

La Comisión Normalizadora de la

ASOCIACION CIVIL DE PEQUEÑOS

PRODUCTORES DEL SALADO

NORTE, con sede en la Localidad de San

José del Boquerón - Potrero Bajada -

Dpto. Copo - de la Pcia. de Santiago del

Estero, llama a los Asociados a Asamblea

General Extraordinaria el día Viernes 19

de Diciembre del 2014 a las 8:30 horas,

con tolerancia de 30 minutos, en la Sede

sito en la Localidad de San José del

Boquerón - Potrero Bajada - Dpto. Copo

- de la Pcia. de Santiago del Estero, para

tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1. - Designación de dos Socios para la

firma del Acta.

2. - Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.

3. - Elección de Autoridades Titulares.

Santiago del Estero, San José del

Boquerón - Dpto. Copo, 03/12/2014.-

Comisión Normalizadora

JUAN C. CUELLAR 

MANUEL RUBEN FERREYRA.

Nº 226.785 - e. 04 dic - v. 04 dic - p. 80

- $ 37,00.- 

"CAJA COMPLEMENTARIA 

UNSE"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria

El Directorio de la Caja Complementaria

del Personal de la Universidad Nacional

de Santiago del Estero, convoca a sus

Afiliados, para la Asamblea Ordinaria a

llevarse a cabo el Lunes 29 de Diciembre

a las 19 horas, en la Sede Social sito en

Viamonte Nº 68 Santiago del Estero,

Capital. Transcurrido 60 minutos se

iniciará con los afiliados presentes, de

acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. - Informe sobre la evolución de

Gestión: Económica, Financiera,

Contable y Patrimonial; correspondiente

al Ejercicio 2013 - 2014.

2. - Elección de dos Socios para firmar el

Acta.

Lic. MARIANO BARRIONUEVO -

Presidente.

Nº 226.784 - e. 04 dic - v. 09 dic - p. 70

- $ 40,00.- 

"CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO 

VILLA NUEVA"

Villa Nueva - Dpto. San Martín 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse el día

19 de Diciembre a las 17 horas, con 1

hora de tolerancia, en la Sede Social, sita

en calle pública S/Nº (domicilio de la

Sra. Viviana Villarreal) Villa Nueva -

Dpto. San Martín, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. - Elección  de Autoridades Titulares.

2. - Designación de dos Socios para

firmar el Acta.

Villa Nueva - Dpto. San Martín,

3-12-14.-

VIVIANA VILLARREAL - Presidente.

Nº 226.783 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 60

- $ 25,00.- 

CENTRO DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS

"VILLA ZANJON" 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea Extraordinaria 

La Comisión Directiva del Centro de

Jubilados y Pensionados "Villa Zanjon"

convoca a Asamblea Extraordinaria  para

el día 10 de Diciembre  de 2014, a las

8:30 hs., en su sede social, a los efectos

de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Renovación de Comisión Directiva.

ADA LUISA DE CORONEL -

Presidente 

Nº 226.800 - e. 04 dic. - v. 05 dic. - p. 50

- $ 25,00.-

ASOCIACION CIVIL 

"LOGRO BANDEÑO" 

Convocatoria a 

Asamblea General 

La Asociación Civil "Logro Bandeño"

convoca a los asociados a Asamblea

General a celebrarse  el día 18 de

Diciembre  del 2014 a las 20 hs., con

media hora de tolerancia en el domicilio

de Av.  Aristóbulo del Valle Nº 766 Bº

Centro de la Ciudad de La Banda, para

tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección   total de la Comisión

Directiva.

2º - Designación de (2)  "dos" Socios

para firmar pie del Acta.-

Santiago del Estero, 03 de Diciembre de

2014.-

MORENO GONZALO - Presidente 

Nº 226.799 - e. 04 dic. - v. 05 dic. - p. 60

- $ 25,00.-

BIBLIOTECA POPULAR 

"JORGE WASHINGTON

ABALOS" 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

La Biblioteca Popular "JORGE

WASHINGTON ABALOS" con

domicilio legal en Romualdo Hellman

154 Barrio Autonomía, convoca a los

señores socios  a la  Asamblea General

Ordinaria que se llevará a cabo en el

local de la misma el día 10 de Diciembre

de 2014, a las 20,30 hs., para tratar  el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura del Acta de Asamblea del

año anterior.

2º - Memoria de la Presidencia.

3º - Consideración del Balance y Cuadro

demostrativo de pérdidas y ganancias del

último ejercicio.

4º - Renovación  parcial de la Comisión

Directiva en los cargos de Presidente,

Secretario General,  Tesorero, Secretario

de Biblioteca, Vocales titulares 2º y 4º

Vocales suplentes 1º 2º 3º y 4º y

Comisión Revisora de Cuentas.

5º - Designación de dos socios para la

firma del acta respectiva.

Santiago del Estero, 28 de Noviembre de

2014.-

GRACIELA RUIZ DE MANFREDI -

Presidente 

MARIA ANDREA VOLMARO -

Secretaria General 

Nº 226.796 - e. 04 dic - v. 05 dic. -  Sin

Cargo.-

CLUB SIRIO LIBANES 

SUNCHO CORRAL 

- Suncho Corral - 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

El Club Sirio Libanés Suncho Corral

convoca a sus Asociados a la Asamblea

General Ordinaria y Acto Eleccionario

para el día 21 de Diciembre de 2014. a

Horas 9:30 en la sede del Club, sito  en

calle Belgrano s/nº  Suncho Corral. 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura de Memoria y Balance
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General correspondiente a los ejercicios

cerrados al 30-11-2011, 30-11-2012 y

30-11-2013, Respectivamente y Lectura

de Cronograma Electoral.

2º - Renovación  de Comisión Directiva

(Acto Eleccionario) 

3º - Designación de 2 (dos) Asociados

para firmar el Acta.

Cronograma Electoral: 

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorios e improrrogables.

Cuota Social: 

Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener  abonada hasta la

cuota del mes de Noviembre del

corriente año, la que se cobrará en  la

sede social hasta las 12 Hs. del día

21-12-2014.-

Padrón de Asociados: 

El padrón de socios será exhibido desde

el día 11-12-2014 en la sede social.

Podrán plantearse objeciones al  mismo

hasta las 20 Hs del día 17-12-2014 las

que serán resueltas por la comisión

directiva hasta las 20 Hs., del día

18-12-2014.

Lista  de Candidatos: 

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas  ante la comisión

directiva, para su oficialización  hasta  el

día 17-12-2014 a las 20 Horas.-

La comisión directiva Notificará

observaciones a los representantes de

lista hasta el día 18-12-2014 a las 20

horas, las que deberán subsanarse dentro

de las 24 horas subsiguientes.-

Se deberá asignar una denominación a las

listas consignando un apoderado y dos

fiscales (1 Titular y 1 Suplente) y firmar

de conformidad todos los candidatos. En

caso de oficializarse una sola lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio.

Comicios: 

La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento y/o

cedula de identidad, para poder emitir su

voto. 

El comicio cerrará a las 18 Hs.-

Suncho Corral, 28 de Noviembre de

2014.-

DANIEL NASSIF - Presidente 

Nº 226.792 - e. 04 dic. - v. 05 dic. - p,

160 - $ 65,00.-

CLUB ATLETICO

INDEPENDIENTE 

"SAN ANDRES - ROBLES" 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

Convócase a los asociados a Asamblea

General Extraordinaria a celebrar el día

14 de Diciembre del 2014 a las 10,00

horas con 30, minutos de tolerancia en la

sede social sito en  calle Publica s/nº del

Club Atlético Independiente "San

Andres" - Robles para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de dos socios para

firmar  el Acta.-

2º - Informe de lo actuado por la

Comisión Normalizadora.-

3º - Lectura y consideración del Estados

Contables vencidos 

4º - Elección de Comisión Directiva y

Comisión Revisora de Cuentas  de

carácter titular.

Cronograma Electoral: 

Los términos previstos en el presente son

de carácter perentorio e improrrogable.-

Cuota Social: 

Para ser candidato y votar, los socios

activos deberán tener abonada hasta la

cuota  del mes de Noviembre,  la cual se

cobrará en la sede social hasta las 21,00

Hs.  del día 08 de Diciembre del año

2014.-

Padrón de Asociados: 

El padrón de Socios será exhibido desde

el día 10 de Diciembre del  año 2014 a

las 21,00 hs., en Sede Social Podrá

plantearse objeciones al  mismo hasta el

día 11 de Diciembre del año 2014 a las

20,00 hs., las que serán resueltas por la

C.D hasta  el día 11 de Diciembre del año

2014 a las 22,00 hs.-

Lista de Candidatos: 

Las listas completas de candidatos

deberán ser presentadas ante la C.D para

su oficialización hasta  el día 13 de

Diciembre del año 2014 a las  21,00 hs,

las que deberán subsanarse  hasta el día

12  de Diciembre del año 2014 a las

23,30 hs.-

La C.D notificará observaciones a los

representantes de Listas hasta el día 13

de Diciembre del año 2014 a las 10,30

hs.-

Se deberá asignar una denominación las

listas, consignando un Apoderado y dos

Fiscales (1 Titular y 1 Suplente), y firmar

de conformidad todos  los candidatos. En

caso de oficializarse una sola Lista, se

proclamará a la misma en el acto y no se

realizará el comicio. 

Comicios: 

La votación será secreta. Los socios

deberán concurrir con documento y/o

Carnet de Asociado  habilitado, para

poder emitir su voto.-

El comicio cerrará a las 13,00 hs.

Santiago del Estero, 03/12/2014.

Por Comisión Normalizadora 

DANIEL AGUSTIN CRUZ 

SILBERIO A. GIMENEZ 

WALTER A. CRUZ 

Nº 226.794 - e. 04 dic. - v. 04 dic. - p.

200 - $ 75,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

Juez Paz Letrado de Cuarta Nominación.

Juez. Dr. Ponce de Merino M. en autos

caratulados: "DIAZ CARLOS

FRANCISCO S/SUCESION". Expte.

Nº 543674: Cita y emplaza por el

término de TREINTA DIAS, a herederos

y acreedores del causante, bajo

apercibimiento de Ley.

Secretaría, 28 de Noviembre de 2014.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria.

Nº 226.787 - e. 04 dic - v. 09 dic - p. 60

- $ 25,00.- 

ALIANZA S.R.L. 

CESION DE  

CUOTAS SOCIALES 

En la Ciudad de santiago del Estero a los

Siete  del mes de Noviembre del año

2014, entre las señoras: LUCIANA

BRIM LOBO, argentina, Odontóloga,

nacida el 02/10/82, de 32 años de edad,
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Documento  Nacional de Identidad Nº

29.376.782, CUIT Nº 27-29376782-9

casada en primeras nupcias con

FERNANDO GABRIEL TOTI,

Documento Nacional de Identidad Nº

29.710.437 quien se encuentra presente

al solo efecto de prestar asentimiento

conyugal en los términos  del artículo

1.277 del Código Civil, con  domicilio en

calle Brandsen Nº 66 Barrio Ramón

carrillo, de esta Ciudad Capital;

LEANDRA BRIM LOBO, argentina,

Contadora Pública, nacida el 05/01/87,

de 27 años  de edad, Documento

Nacional de Identidad Nº 32.685.943,

CUIT Nº 27-32685943-0 casada en

primeras nupcias con JUAN JOSE

ROCCUZZO,  Documento Nacional de

Identidad Nº 30.917.916, quien se

encuentra presente al solo efecto de

prestar asentimiento conyugal en los

término del Artículo 1.277 del Código

Civil, con domicilio en calle Brandsen Nº

66 Barrio Ramón Carrillo, de  esta

Ciudad  Capital; y los  señores: JUAN

ROBERTO BRIM LOBO, argentino,

comerciante, nacido el 27/11/84 de 29

años de edad, Documento Nacional de

Identidad Nº 31.178.896, CUIT Nº

20-31178896-6, soltero, con domicilio en

calle Brandsen Nº 66, Barrio Ramón

Carrillo, de esta Ciudad Capital en

adelante la parte Cedente; y por la otra lo

hacen los señores: JOSE ALBERTO

MILET, argentino, Abogado, nacido el

12/09/83, de 31 años de edad,

Documento Nacional  de Identidad Nº

30.441.590, CUIL/T. Nº 20-30441590-9,

casado con MARIA  EMILIA LAMI

HERNANDEZ, argentina, Documento

Nacional de Identidad Nº 30.712.202,

quien se encuentra presente en este acto

a los fines  de otorgar el asentimiento en

los términos del art. 1277 del CC, con

domicilio en Avenida Moreno (N) Nº 78,

Barrio Centenario, de esta Ciudad

Capital: MARTIN ROLANDO MILET,

argentino, Licenciado en Administración

de Empresas, nacido el 14/08/84, de 30

años de edad, Documento Nacional  de

Identidad  Nº 31.178.581, CUIT Nº

20-31178581-9, soltero, con domicilio en

Avenida  Moreno (N) Nº 78, Barrio

Centenario, de esta Ciudad Capital; y

EMANUEL MILET, argentino,

estudiante nacido el 02/10/87 de 27 años

de edad, Documento Nacional de

Identidad Nº 33.089.447 CUIT Nº

20-33089447-5, soltero con domicilio en

Avenida Moreno (N) Nº 78, Barrio

Centenario de esta Ciudad Capital; en

adelante la parte  Cesionaria: quienes

convienen en celebrar la presente

CESION DE CUOTAS SOCIALES

sujeta a las siguientes cláusulas y

condiciones: 

PRIMERA: La parte  Cedente, CEDE en

CONDOMINIO Y PARTES IGUALES

a la parte Cesionaria, la TOTALIDAD de

las CUOTAS SOCIALES que tiene y le

corresponde equivalente al CINCUENTA

POR CIENTO (50%) del CAPITAL

SOCIAL de la firma social que gira bajo

la denominación de  "ALIANZA

S.R.L.A" con domicilio social en calle

San Martín Nº 17 de esta Ciudad

Capital, inscripta por ante el Registro

Público de Comercio bajo el Nº 335, al

Folio 1596-1598, Tomo Contratos

Sociales 2013 con fecha 07 de Octubre

del año 2013.

La parte  Cedente, manifiesta que no se

encuentra inhibida para disponer de sus

bienes y que transmite todas  las

CUOTAS SOCIALES equivalente al

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del

Capital  Social , equivalente a

NOVECIENTAS (900) CUOTAS 

SOCIALES que tenía sobre la Sociedad

antes  citada y subroga a la parte

Cesionaria para que colocándose  en su

lugar grado y prelación ejercite los

mismos derechos que tenía la parte

Cedente: 

SEGUNDA: Esta  Cesión se realiza por

la suma total y convenida de PESOS

NOVENTA MIL ($ 90.000.-) que la

parte Cesionaria  recibe en este acto, en

dinero en efectivo y a satisfacción

sirviendo este contrato de suficiente

recibo y carta de pago en forma. 

TERCERA: Las partes convienen que

por cualquier motivo que se suscitare con

el cumplimiento, interpretación o

ejecución de este contrato en someterse a

los Tribunales Ordinarios de esta ciudad

Capital, con renuncia expresa a cualquier

otro Fuero o Jurisdicción y fijan por

domicilios especiales los consignados

precedentemente en donde serán válidas

las notificaciones y comunicaciones que

se cursen. 

CUARTA: En este acto los señores

JOSE ALBERTO MILET, MARTIN

ROLANDO MILET y EMANUEL

MILET, en el carácter  de únicos socios,

representantes de la totalidad del capital

social, o sea SEISCIENTAS (600)

CUOTAS SOCIALES  cada una

expresan que por  el presente

instrumento, MODIFICAN la Cláusula

Séptima del Contrato Social, la que

quedará redactada  de  la siguiente

ma n e r a :  " L a  a d m i n i s t r a c i ó n

representación legal y uso de la firma

social estará a cargo del Socio

EMANUEL MILET, quien se

desempeñará como Gerente, por el

término de un ejercicio, quien tendrá

todas las facultades, que sean necesarias

para realizar los actos y contratos

tendientes al cumplimiento del objeto de

la sociedad". 

Bajo las cláusulas que anteceden se

firman dos ejemplares de un mismo tenor

y un solo efecto.

SILVIA LOPEZ DE CORNET -

Escribana 

Nº 226.782 - e. 04 dic. - v. 04 dic. - p.

800 - $ 355,00.-

CAJA SOCIAL DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 06/14 

EXPTE. Nº 2.269/046-D/14

DECRETO Nº 2.683/14
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RESOLUCION Nº 766/14.

OBJETO: CONTRATACION DE UN

SERVICIO DE TRASLADO DE

DOCUMENTACION Y/O VALORES

EN SACAS Y PAQUETERIA DESDE

CASA CENTRAL A NUETRAS

DELEGACIONES DE LA CIUDAD

DE FRIAS, AÑATUYA, TERMAS DE

RIO HONDO Y A DISTINTOS

PUNTOS DEL PAIS.-

MONTO OFICIAL ESTIMADO: $

3.106.732,14.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.110,00.-

LUGAR Y FECHA DE APERTURA:

en el Departamento Administración de la

Caja  Social, sito en calle Independencia

Nº 168 de la Ciudad Capital o en el lugar

que la Caja Social indique con la debida

anticipación, a horas 09,00 del día 14 de

Enero de 2015 o  siguiente día hábil (a la

misma hora) si este resultare feriado o

inhábil.

La apertura de las propuestas se realizara

ante Escribano Público, Autoridades de

la Institución, Organismos de Control e

Interesados.

ADQUISICION Y CONSULTA DE

PLIEGOS: se podrán consultar y/o

adquirir los  Pliego de Condiciones  en la

Oficina de Compras y Suministros de la

Caja Social de  Santiago del Estero, sito

en calle Independencia Nº 168 altos de la

ciudad de Santiago del Estero.-

Santiago del Estero, 03 de Diciembre de

2014.-

LUIS FERNANDO MORALES - Jefe de

Dpto. Administración

Nº 226.795 - e. 04 dic. - v. 09 dic. - p.

125 - $ 55,00.-

PRESIDENCIA  DE LA NACION 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS                             

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

 SUBSECRETARIA DE OBRA PUBLICAS

VIALIDAD  NACIONAL

AVISO DE LICITACION 

LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional  la siguiente Obra: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 71/14.

OBRA: "SEGURIDAD VIAL, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL, SEÑALAMIENTO VERTICIAL Y ELEMENTOS DE

SEGURIDAD  EN LA RED NACIONAL CONCESIONADA Y NO CONCESIONADA, EN RUTAS NACIONALES VARIAS

DE LAS PROVINCIA DE: TUCUMAN, SALTA, JUJUY, LA RIOJA,  CATAMARCA Y SANTIAGO DEL ESTERO.-

TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO, HORIZONTAL DE EJE, BORDES, CARRILES Y ZONA DE SOBREPASOS PROHIBIDO,

EXTRUSION, LÍNEA VIBRANTE, BANDAS OPTICO SONORAS - IMPRIMACION - PULVERIZACION Y COLOCACION DE

ELEMENTOS DE SEGURIDAD.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 186.100.000,00 al mes de Junio de 2014.-

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 27 de Enero de 2015 a partir  de las 11:00 hs., en forma sucesiva con las  Licitaciones

Públicas Nº 69/14 y 70/14.

FECHA  DE VENTA DEL PLIEGO: A  partir  del 23 de Diciembre  de 2014.-

PLAZO DE OBRA: VEINTICUATRO (24) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 37.220,00.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Plata Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia  de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)

Capital Federal - 3º Piso - D.N.V. 

Ing. CARLOS E. BRAVO - Jefe de División Administración

Nº 226.798 - e. 04 dic. - v. 30 dic. - p. 200 - $ 300,00.-
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e) Cumplido con el procedimiento descripto con el inciso anterior,   cada repartición remitirá a sus Ministerios o Secretaria de
Estado pertinente las necesidades de las adecuaciones de cargos correspondientes a los distintos cuadros de recursos humanos en el
formato o modelo de planilla Anexo I, que se aprueba y forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º.-    La  Dirección   General de Presupuesto efectuara las adecuaciones de cargos correspondientes a los distintos cuadros
de Recursos Humanos - Planta Permanente - que conforman la Administración Pública Provincial, que resulten por aplicación de la
presente norma legal.
ARTÍCULO 6º.- Las  reubicaciones   del   personal   serán   efectuadas por Decreto del Poder Ejecutivo, cuyo proyecto de decreto
surgirá de cada Ministerio o Secretaria de Estado pertinente.
ARTÍCULO 7º.-  El Ministerio de Economía, previa intervención  de las asesorías legales de cada Ministerio o Secretarias de Estado,
resolverá las cuestiones que versen sobre la interpretación y aplicación de la presente.
ARTÍCULO 8º.-  Comuníquese, publíquese, y dese al BOLETÍN OFICIAL. Cumplido archívese.
C.P.N. Atilio Chara

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
SERIE "B" Nº  3601
SANTIAGO DEL ESTERO,  19     de   Noviembre   de  2014.-
VISTO: El Expediente Nº 49098-33-2014 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; y
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Salud solicita redistribución de créditos presupuestarios, correspondientes al Programa 11 - "Acciones Centrales
de la Subsecretaría de Salud Pública", Actividad 12: "Situación de Emergencia - Dengue", y Programa 13/07: "Lucha Provincial
Antichagas", en distintas Partidas Parciales, financiados con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará el cumplimiento adecuado de las tareas programadas en el marco de la Emergencia
Sanitaria de Dengue, Chagas y Leishmaniasis establecida en el corriente año;
Que la modificación presupuestaria expuesta precedentemente, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el
presente Ejercicio;
Que la presente Resolución Ministerial se encuadra en lo dispuesto por el Artículos 9º de la Ley Nº 7.138 - Presupuesto General de la
Administración Pública Provincial - Ejercicio 2014; 
Por ello,
        EL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:
ARTICULO 1º.-  Modifícase    el    Presupuesto     General     de     la    Administración    Pública Provincial  -  Ejercicio  2014,   de 
conformidad   con   el   detalle  obrante     en Panilla Anexa, que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.
ARTICULO 2º.-  La  presente  Resolución  Ministerial  será  también  refrendada  por  el  Señor  Ministro de Salud..
ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, dése al  BOLETIN OFICIAL y archívese.
C.P.N. Atilio Chara
Dr. Luis César  Martinez
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